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I. INTRODUCCIÓN

El documento presenta un Diagnóstico de la situación actual de los despachos de primera y segunda instancia de la República de Nicaragua, el cual refleja el funcionamiento, organización, ejecución de las actividades y tareas que realizan Juzgados y Tribunales, en el cumplimiento de las funciones jurisdiccionales y administrativas relacionadas con la actividad de impartir justicia. 

Así mismo se reflejan las dificultades que se tienen para dar cumplimiento a las demandas de las personas que llegan en la búsqueda de una justicia pronta y cumplida, visto esto desde el interés institucional de los mandatos y recursos con los que se cuenta para alcanzar los objetivos que persigue la administración del servicio de justicia.

1. Objetivo Específico del Diagnóstico 

Describir la situación actual de los despachos judiciales de primera y segunda instancia del Poder Judicial, ubicando el problema de desarrollo (causas y efectos) en la parte organizativa, funcional y operativa (procedimientos) para el desempeño en la labor jurisdiccional y de los servicios comunes que están funcionando.

2. Metodología de elaboración del Diagnóstico

Para la elaboración del Diagnóstico, se hizo uso de diferentes técnicas metodológicas, con la finalidad de recopilar y revisar información que permitiera conocer el trabajo desarrollado y la experiencia de las personas seleccionadas como grupo meta.  Se utilizaron las siguientes técnicas de investigación:  

2.1.
Análisis Documental

Se realizó un análisis documental, partiendo de la Información Secundaria o Documental existente; se revisó y analizó la información contenida en los siguientes documentos:

Diagnóstico del mes de agosto del año 1998 “Gestión de Despachos Judiciales en primera y segunda instancia”.

Estudios y diagnóstico ubicado en la elaboración del “Plan Operativo Global de la Corte Suprema de Justicia para el período 2003-2007”.  

Estudio sobre la aplicabilidad, pertinencia y grado de satisfacción de las víctimas que reciben servicios de instituciones que deben aplicar el Protocolo de Actuaciones en casos de violencia intrafamiliar del año 2005 de la Corte Suprema de Justicia, realizado con la ayuda de AECI.  

Encuesta para medir la opinión que tienen los usuarios del servicio de justicia, incluyendo a funcionarios judiciales de Managua, y los profesionales que interactúan con el Poder Judicial, así como la población en general, realizada  por INPRHU-CINASE/CSJ, dentro de las actividades realizadas por el Programa de Fortalecimiento Judicial y Acceso a la Justicia.

 2.2.
Entrevistas Individuales

Se realizaron entrevistas individuales utilizando la Información Primaria: suministrada por Magistrados, Magistradas,  Jueces, Juezas, Secretarias y Secretarios de Actuaciones de las Salas de los Tribunales de Apelaciones y Secretarias y Secretarios de actuaciones de Juzgados Locales y de Distrito, así como responsables de servicios comunes de León y Managua.  

Las entrevistas tenían como objetivo recopilar la información relacionada al manejo administrativo y de Recursos Humanos y Funcionales al desarrollo de las actividades jurisdiccionales de las instancias del poder judicial, la interrelación con otras instituciones dentro y fuera del Poder Judicial entre otros, para conocer el funcionamiento de los despachos judiciales e identificar los elementos que facilitan o dificultan su desarrollo.

Para recopilar la información se diseñaron y aplicaron dos cuestionarios, por área, tema e instancia a fin de identificar los diferentes procesos desarrollados en la práctica.  Se elaboró un Cuestionario dirigido a Magistrados, Magistradas de las Salas de los Tribunales de Apelaciones, Jueces, Juezas Locales y de Distrito de las circunscripciones seleccionadas.  (Ver Anexo 1).  Se diseñó un segundo Cuestionario dirigido a las Secretarias y Secretarios de Actuaciones de las Salas de los Tribunales de Apelaciones, de Juzgados Locales y de Distrito, así como responsables de servicios comunes de León y Managua (ver anexo 2). 

La aplicación de los cuestionarios se realizó en dos Talleres en la ciudad de Managua con la participación de representantes de las circunscripciones seleccionadas como parte de la muestra.  En un Primer Taller participaron Jueces, Juezas, Magistradas y Magistrados y los responsables de los servicios comunes de León y Managua, en el segundo asistieron las Secretarias y Secretarios de Actuaciones de las Salas de los Tribunales de Apelaciones, de Juzgados Locales y de Distrito.  

Procesamiento de la Información Recopilada.

Se diseñó una Base de Datos utilizando el Programa Access, para el procesamiento de la información recopilada en los cuestionarios. 

El análisis de la información primaria se hizo mediante matrices que ubicaron las siguientes variables: competencia jurisdiccional (causas que conocen, recursos, incidentes recusaciones, inhibiciones), actividades administrativas (propias del despacho o tribunal, o con otras instancias de la CSJ), procedimientos legales para la tramitación de las causas (tipos de causas, fases procesales, estado del proceso, plazos mecanismo de control, impulso y seguimiento de las fases procesales), organización del despacho (recepción de documentos, control de caja judicial, seguridad y resguardo de persona, ingreso y control de acceso al ciudadano, depósito de bienes, control de audiencias, normas de reparto de tareas del despacho, incidencia de inhibición y recusación, turno de jueces, métodos de ejecución de sentencias, métodos de confidencialidad en las resoluciones judiciales, adolescentes, violencia doméstica y sexual), resoluciones judiciales (métodos de elaboración de las sentencias y recursos con los que cuentan). 

Se hizo un análisis de los participantes y de la situación actual de las instancias analizadas: se examinó el proceso de trabajo visto desde la estructura de la organización judicial, auscultando el proceso individual, sus relaciones e interacciones en la organización. Se tendrán en cuenta: estrategias y objetivos de la organización, datos de entrada, parámetros de control y de salida, teniendo en cuenta a qué se debe dar respuesta.

El análisis documental permitió ubicar el problema principal identificado en los diagnósticos anteriores y contrastarlos con las incidencias que van teniendo las modificaciones que se van desarrollando como parte de la Reforma Judicial que se viene implementado, producto del proceso de modernización del Poder Judicial.

Tamaño de la muestra 

Se seleccionó una muestra integrada por 151 personas equivalente al 25% del total de jueces, juezas, magistrados y magistradas provenientes de las 9 Circunscripciones del Poder Judicial a saber: Occidental (León, Chinandega), Norte (Matagalpa, Jinotega), Las Segovias (Estelí, Ocotal, Somoto), Central (Boaco, Chontales, Río San Juan), Sur (Granada, Rivas), Oriental (Carazo, Masaya), Managua, RASS Y RAAN.

Sin embargo, al momento de la ejecución del trabajo de campo se logró consultar a 142 personas en total.  De las cuales el 69.1% (98) son mujeres y el 30.9% (44) restante varones.  La selección por sexo se corresponde con la estructura existente en el poder judicial.  A continuación se presenta una tabla que indica las personas consultadas por materia e instancia por sexo:  

Personas Consultadas por Materia e Instancia por Sexo

	Cargo


	Mujeres
	Varones
	Total

	Jueces de Primera Instancia Local y de Distrito Laboral, Civil y Penal
	37
	13
	50

	Magistrados  de Segunda Instancia: civiles, penales y laborales
	6
	14
	20

	Secretarias de Actuaciones de Primera y Segunda Instancia
	52
	16
	68

	Oficinas de los Servicios Comunes
	3
	1
	4

	Total
	98
	44
	142


II. ANTECEDENTES

Desde 1991, año en que inician las Reformas Judiciales, se tiene el propósito de convertir los juzgados tradicionales, en una organización más dinámica que responda con eficacia y eficiencia a las demandas de las personas que recurren a estos despachos a buscar un servicio de justicia más accesible y ágil. 

1. DIAGNÓSTICO DE GESTIÓN DE DESPACHO JUDICIAL - 1991  

El primer diagnostico que se realizó en 1991 en el marco de la reforma, presentó la situación en que se encontraba el Poder Judicial, comenzando por  la infraestructura, que fue valorada en pésimas condiciones, por el Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente; de los 152 locales donde funcionaban los juzgados, 133 de ellos carecían de ventilación, agua, luz, y servicios sanitarios, por tanto eran carentes de las condiciones mínimas para operar y brindar un servicio digno a la población.

En 1997 inició el “Proyecto de Modernización y Apoyo a la Corte Suprema de Justicia” con el apoyo de la Cooperación Internacional. 

Dentro de este proceso, la Comisión de Modernización del Poder Judicial realizó un Diagnóstico en el año 1998, con la colaboración técnica del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Este diagnóstico determinó las principales causas del retraso y la congestión judicial; el estudio concentró su muestra en 6 despachos judiciales, 5 de primera instancia y un tribunal de apelaciones de segunda instancia. 

Este estudio presentó como hallazgos: errores procedimentales, deficiencia en la tramitación del expediente, vacíos legales y contradicciones jurídicas; incumplimiento de términos de ley, que inciden negativamente en la prestación del servicio de justicia. 

Se entrevistaron a personas involucradas en la Administración de Justicia, sobre aspectos sustantivos, organizativos, procedimentales y de trato recibido, expresando una opinión desfavorable del servicio que brinda el Poder Judicial.

Con relación a la infraestructura existente en la Ciudad de Managua, se constató que el edificio donde funciona el Complejo Judicial Nejapa no es apropiado ni funcional para administrar justicia. Cuenta con espacios pequeños para el ambiente de trabajo, ya que fue edificado con un diseño para Centro Comercial y se viene remodelando para que funcione como Despachos judiciales. 

Los recursos humanos con que contaban los Despachos de Jueces de Distrito eran: un juez, secretarios de actuaciones (el número de secretarios no fue homogéneo en todos los despachos), un amanuense, una encargada de archivo, un alguacil, un conductor y una operadora de micro computadora, egresada de la carrera de Derecho, estos dos últimos en los juzgados de Managua. 

Con relación al personal, no había distribución organizada de tareas en correspondencia con la preparación del personal. La selección del personal no seguía una política definida ni especializada en conformidad a los requerimientos de la Institución. 

No se encontró existencia de métodos y técnicas de organización, planificación, dirección y control del trabajo que agilizaran los procesos judiciales. 

Se identificaron deficiencias en el manejo de los expedientes en cuanto a seguridad, orden, enumeración de folios, documentos no cotejados debidamente.

En relación con la función jurisdiccional: se encontró que no hay un uso adecuado de la tecnología de que se dispone, para disminuir el recargo y la congestión judicial.

Se destaca que en el sistema normativo vigente se encuentran muchas leyes desfasadas y obsoletas que no contribuyen a la eficacia del sistema de justicia.

La falta de un Tribunal Superior del Trabajo o de una Sala Laboral en la Corte Suprema de Justicia provoca la dispersión y la falta de uniformidad de la Jurisprudencia Nacional en materia laboral.

Los despachos estudiados en la primera instancia presentaron los problemas siguientes en la aplicación de procedimientos:

En lo Civil: incumplimiento de términos para proveer la demanda y demás peticiones, entre ellos la notificación, lentitud en la tramitación de excepciones e incidentes, desatención y falta de respuesta por parte del judicial a las peticiones de las partes, generando nulidades, apelaciones y,  por ende, retraso y congestión judicial, con perjuicio para las partes y el sistema mismo.

En lo Penal: deficiencias de las diligencias policiales, pruebas insuficientes, ausencia técnica de los procuradores, de los defensores de oficio y negligencia de los abogados nombrados. Falta de coordinación interinstitucional con la Policía y la Procuraduría, entre los Jueces y la Corte Suprema de Justicia, no existía unificación de criterios que orientaran algunos aspectos administrativos y que mejoraran esos problemas planteados. 

Se instruían conductas antisociales, pero que no constituían Delito o Falta alguna recargando el sistema.

En lo Laboral: confusión de los litigantes entre el Derecho Procesal Civil y el Derecho Procesal del Trabajo, lo que incide en el congestionamiento de las labores de los Despachos. No se hacía uso del trámite conciliatorio por ausencia del demandado, con lo cual se impedía el arreglo entre las partes.

En todas las instancias se observó que las sentencias dictadas por los judiciales no hacían una relación sucinta de los hechos en la mayoría de casos examinados; los vistos resultas son un detalle de documentos enumerados, largos, cansados, con dos o tres considerandos, por lo que la base legal de la sentencia técnicamente se volvía susceptible de recurso de apelación. 

En la segunda instancia el estudio señaló los siguientes hallazgos: 

En relación con la organización y distribución de trabajo: no hay un mecanismo sistemático de distribución para conocimiento y estudio de las causas, poco control de la cantidad de causas existentes y el estado de éstas, no hay organización del trabajo y pocos resultados en la función jurisdiccional.

Con relación a la función jurisdiccional: demora en el estudio de las causas para ser falladas por el Tribunal, tanto en lo Penal como en lo Civil; el Laboral es más ágil por las características mismas del proceso. En el área penal se detectó una problemática más aguda, al coincidir la apelación de la sentencia de auto de prisión y la definitiva.

Se constató el uso indiscriminado de quejas, denuncias, acusaciones y recursos contra Jueces y Abogados, así como la existencia de términos innecesarios que podían ser asumidos en otra fase del proceso. Ejemplo: los agravios podían expresarse en el mismo escrito de apersonamiento; todo lo anteriormente expuesto agudizaba la congestión Judicial.

Los informes estadísticos diseñados por la oficina correspondiente de la Corte Suprema de Justicia, no llenaban los requerimientos y el interés de la Sala.

Este estudio realizado en 1998 dejó una serie de recomendaciones al Poder Judicial para hacer frente a los problemas detectados, los cuales fueron retomados por la Corte Suprema de Justicia en las acciones progresivas que han originado el proceso de Modernización del Poder Judicial. 

2. PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL   

En el año 2002, con el apoyo de la cooperación española, se inició el proyecto denominado “Fortalecimiento del Poder Judicial en los ámbitos de Planificación, Formación y Medicina Forense”. 

Se elabora el “Plan Operativo Global de la Corte Suprema de Justicia para el período 2003-2007”, cuyo propósito es la promoción de un sistema de administración de justicia más eficaz y eficiente. 

Previo a la elaboración del plan, se detectaron los problemas globales que tenía en ese momento el Poder Judicial, determinándose como problema global una “administración de justicia ineficaz e ineficiente”, cuyas causas globales son una gestión dilatada de la justicia, insuficiente imparcialidad del Poder Judicial, inseguridad jurídica, acceso limitado a la justicia, gestión administrativa inadecuada. (Adjunto árbol del problema presentado en el diagnóstico) 
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Los problemas globales analizados, fueron estudiados en profundidad, lo que permitió focalizar más sus causas. En este diagnóstico se presenta el análisis de los problemas de la Gestión Dilatada de la Justicia, por ser el antecedente que ubicaba las causas del problema que enfrentan los despachos  judiciales y las salas de la Corte Suprema de Justicia que no funcionan conforme un modelo de eficaz  gestión de despacho. 
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2.1.- Resultados del Proceso de Modernización

Proponerse y alcanzar los resultados actuales del proceso de modernización no ha resultado fácil para el Poder Judicial, pues los problemas complejos que hay que resolver han requerido, no sólo de voluntad política de la Corte Suprema de Justicia, sino de una gran inversión económica; para ello se ha contado con el impulso de diversos Programas y Proyectos financiados por la Agencia Española de Cooperación, el Reino de Suecia, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo Contravalor del Japón, la Organización de Estados Americanos y especialmente el gran aporte del Banco Interamericano de Desarrollo, mediante el cual se está financiando el contrato de préstamo del Programa de Fortalecimiento Judicial y Acceso a la Justicia.

Un elemento que no se puede obviar en la valoración de los resultados del proceso de modernización fue el Mejoramiento de la Infraestructura Física con la Construcción de 124 Casas de la Justicia; la Construcción de 7 Complejos Judiciales, el nuevo edificio e instalaciones del Instituto de Medicina Forense y los nuevos Registros Públicos, posibilitando mejores condiciones de trabajo y locales dignos para la población usuaria de los servicios de justicia y los funcionarios judiciales.

Otro elemento importante es el diseño y elaboración del Plan Operativo Global durante el año 2003, el cual fue la respuesta que ha permitido a la Corte Suprema de Justicia, ofrecer a la sociedad nicaragüense y a la comunidad internacional, un esquema de objetivos y estrategias que den como resultado a mediano y largo plazo: el fortalecimiento del Estado de Derecho en Nicaragua, la mayor confianza de la ciudadanía en el sistema de justicia, la promoción de un entorno más favorable para las inversiones y transacciones económicas, la reducción de la corrupción y la disminución de la violencia.

El Plan ordenó las prioridades expresadas por el personal jurisdiccional y por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por lo que constituye una estrategia que ha permitido a la Cooperación Internacional adecuar sus proyectos y programas a las necesidades planteadas por el Poder Judicial.

3. LA REFORMA LEGAL

La Reforma Legal inició con la aprobación y entrada en vigencia en 1999 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento Interno de la Corte Suprema, constituyéndose estas normativas en las bases para un reordenamiento organizativo y funcional que se ajuste a la demanda de una población de más de 5 millones de personas, quienes requieren de un servicio de justicia que les resuelva sus peticiones en el menor tiempo posible; la Reforma Procesal Penal iniciada en el 2000 y culminada en el 2004 es otro hito trascendental de la reforma; la entrada en vigencia  del Código Procesal Penal, estableció un sistema acusatorio, con procedimientos orales, públicos y más simples, el cual garantiza la imparcialidad del juez, se amplió el ejercicio de la defensa, se garantizó en mayor grado la participación ciudadana con un nuevo sistema de selección de jurados y se incluyeron soluciones alternativas de conflictos para contribuir en la resolución de los mismos. Aspectos como la transparencia, la participación ciudadana, la celeridad del proceso y el derecho a una defensa técnica real, son hoy una realidad vigente en nuestro país. 

El proceso de reforma procesal penal fue impulsado por las instituciones del sector de justicia penal, por medio de la Comisión Nacional de Coordinación Interinstitucional del Sistema de Justicia Penal y las comisiones que se derivan de ésta, entre ellas la Comisión Técnica Interinstitucional y las 17 Comisiones Departamentales Interinstitucionales, con la colaboración de la Comisión Técnica Ejecutora del Poder Judicial. 

Desde la entrada en vigencia de la reforma penal hasta la fecha, se evidencian como resultados la reducción de la retardación de justicia, disminución de la carga judicial así como la constatación de que las personas perciben la mayor agilidad de los procesos.

Uno de los objetivos del Plan es la disminución de la violencia. Una de medidas que impulsó la Corte Suprema de Justicia con la entrada en vigencia de la Reforma Penal, fue la elaboración de un “Diagnóstico sobre el Procedimiento Probatorio en los Casos de Violencia Intrafamiliar y Sexual Contra las Mujeres, la Niñez, y la Adolescencia en Nicaragua”, cuyos resultados llevaron a la elaboración del Protocolo de Actuaciones en los delitos de violencia sexual e intrafamiliar. Este PROTOCOLO establece la actuación que deben observar los diversos operadores del sistema de justicia que intervienen en la investigación de la violencia intrafamiliar y sexual. Por Acuerdo de Corte Plena se puso en vigencia y es de obligatorio cumplimiento para todos los jueces penales del país

El 14 de enero del 2005 se estableció el Régimen de Carrera judicial para funcionarios de la Carrera Judicial, con la publicación de la ley 501, Ley de Carrera Judicial, la cual implanta los criterios técnicos y jurídicos para el ingreso, requisitos, procedimiento de selección, permanencia, de evaluación al desempeño con criterios definidos, cualitativos y cuantitativos, para el ascenso, retiro y permanencia de los funcionarios en el Régimen de Carrera Judicial.

4. CREACIÓN DE NUEVAS ESTRUCTURAS

Las reformas judiciales han creado nuevas estructuras así como la incorporación de nuevos recursos humanos y técnicos, entre ellas:

a) La Defensoría Pública tiene como mandato brindar asistencia a la ciudadanía en materia penal, civil, laboral, agraria, mercantil y de familia; se cuenta con 75 defensores públicos para garantizar el ejercicio de una defensa técnica, gratuita y apegada a derecho. 

b) El Instituto de Medicina Legal como órgano rector del sistema forense; el sistema cuenta con atención clínica forense en 8 circunscripciones que abarcan 25 cabeceras departamentales y municipios. Los servicios que brinda son: patología forense, asistencia médico forense y consultas psicológicas a víctimas en caso que lo ameriten y son remitidas por autoridades del sistema judicial.        

c) Creación de los Juzgados de Adolescentes como una jurisdicción especializada del Poder Judicial establecida en el Código de la Niñez y la Adolescencia, la cual conoce en primera instancia penal las acusaciones atribuidas a adolescentes en conflicto con la ley o que hayan cometido delito. Se crearon 16 Juzgados de Adolescentes desde 1998 hasta la fecha. En aquellas circunscripciones donde no hay tal especialidad, es atendida por el Juez de Distrito Penal de jurisdicción ordinaria.

d) Se crearon dos Salas (Civil y Penal) en el Tribunal de Apelaciones de la ciudad de Managua, ya que esta circunscripción atiende la demanda de un tercio de la población nacional y un poco más del 15% de los despachos judiciales en el ámbito nacional.

e) Se crearon las oficinas de Recepción, Distribución de Causas y Escritos en Managua y en León solamente la Oficina de Recepción, Distribución de Causas, para recepcionar, distribuir y asignar aleatoriamente las causas judiciales de nuevo ingreso. 

f) Se creó en el año 2000 la Oficina Común de Notificaciones para el Complejo Judicial de Managua, en año 2001 para el Tribunal de Apelaciones de Managua y en el año 2002 se creó la misma Oficina para el Complejo Judicial de León. Esta Oficina tiene como objetivo ejecutar la entrega de cédulas judiciales, citaciones, oficios y resto de documentación remitido por los despachos judiciales asistidos.  El objetivo buscado es que la oficina comunique los actos procesales que garanticen al usuario el servicio de justicia, un servicio eficaz, pronto y cumplido, que se disminuya la retardación de justicia y se refleje la transparencia en las gestiones judiciales.

g) Aún cuando la Ley Orgánica desde su vigencia establece la creación de los Juzgados de familia, estos apenas van a entrar a funcionar en forma de pilotaje en el año 2006, debido a la falta de recursos económicos que requiere la implementación de estos tribunales.   

h) La Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Carrera Judicial establecen que es competencia de la Escuela Judicial implementar las modalidades de capacitación desarrollando: formación inicial, dirigida a Jueces de primer ingreso, encaminado a la formación jurídica del Juez para un mejor ejercicio de sus funciones. Formación continua para funcionarios que están dentro del sistema judicial, orientando a la actualización de materias jurídicas de más frecuente aplicación y capacitación en las reformas legislativas y/o nuevas tendencias.

La Escuela Judicial ha venido trabajando para organizar el Sistema de Capacitación dirigido a Magistrados, Jueces y demás personal de los Despachos Judiciales a fin de actualizar y mejorar sus conocimientos y capacidades en la aplicación de la ley.

i) Por acuerdo No.33 de la CSJ del año 2001, se creó el Centro de Documentación e Información Jurídica (CEDIJ), siempre en la búsqueda de la unificación de criterios y agilización e imparcialidad de los fallos. Este es un órgano técnico del Poder Judicial encargado de la compilación, selección, ordenamiento, tratamiento, difusión, edición, archivo y publicación de la información jurídica, jurisprudencial, doctrinal y legislativa y todo el acervo bibliográfico para todas las instancias judiciales. Además brinda asistencia documental en temas específicos para el desarrollo de la función jurisdiccional.  

Todas estas medidas han mejorado el sistema de la justicia, pero aún siguen los problemas ligados a la independencia judicial; algunos sectores se quejan de que se sigue tratando de influir en algunos jueces para orientar de alguna manera el sentido de sus sentencias. Se ha mantenido una campaña para sustraer la atribución constitucional del Poder Judicial de dirigir su organización y administración, basada en que por la corrupción de la administración de justicia no se ha podido alcanzar el nivel de eficiencia y eficacia que se esperaba. Todo lo anteriormente expuesto se puede ver en los estudios que se han hecho durante el año 2005.

III. PERCEPCIÓN DEL SERVICIO DE JUSTICIA

Se estudia en este apartado la percepción que tienen del servicio de justicia los usuarios directos, incluyendo a funcionarios judiciales de Managua, profesionales y usuarios que interactúan con el Poder Judicial, así como la población en general. 

La Corte Suprema de Justicia por medio del Programa de Fortalecimiento Judicial y Acceso a la Justicia (P.O. 1074/SF-NI) CSJ/BID; componente 2: Comunicación y Sensibilización al Cambio del Proyecto, finalizó el 12 de mayo del año 2005 una encuesta de opinión para medir la percepción que se tiene del servicio de justicia; la encuesta fue realizada por INPRHU -CINASE.      

EL objetivo era conocer la percepción que tienen los sectores encuestados con relación a aspectos relevantes de los servicios del Poder Judicial tales como: la calidad, accesibilidad y oportunidad del servicio de justicia. Así mismo conocer la imagen que se tiene del Poder Judicial desde el punto de vista de los funcionarios judiciales, de los profesionales y usuarios que interactúan con éste y de la población en general participante de la encuesta. 

En la encuesta opinaron personas del sexo masculino y femenino que habitan en el área urbana de todo el país. El tamaño de la muestra fue de 2,851 personas encuestadas; 1,080 entrevistas se hicieron a público en general, 150 a funcionarios judiciales y 1621 a usuarios directos del servicio de justicia
.

HALLAZGOS GLOBALES DE LA ENCUESTA  
1. Con relación al acceso y oportunidad del servicio de justicia, un 94% de la población encuestada consideró que tiene la oportunidad de contar con servicios de justicia, la cual valoran de entre buena y excelente, sin embargo la población encuestada hizo referencia a la mora judicial como parte de las deficiencias de los servicios de justicia. 

2. En cuanto al acceso y el ambiente de trabajo existente en el Poder Judicial se percibe en algunas circunscripciones judiciales mayores deficiencias que otras; en general fue considerado de regular a bueno,  la población usuaria en un 19% la calificó de regular, un 32% de opinión de los funcionarios del Poder Judicial y muy cercana a esta última, la opinión de los funcionarios que interactúan con un 31%. 
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3. Hay deficiencia en el trato y la atención que brinda el Poder Judicial en los servicios de justicia, un 75% de los funcionarios la perciben como regular y un 58% de los profesionales que interactúan la consideran deficiente y un 25% de la población usuaria la percibe como excelente. Existe una opinión negativa de los funcionarios, ligada a las capacidades de realizar su trabajo con mayor eficiencia y eficacia. Existe un déficit en la información dirigida a la población acerca de las mejoras en los servicios de justicia.
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4. La imagen que tienen diferentes sectores del Poder Judicial es buena en un 30%, pero un 39% de los que interactúan con el Poder Judicial la catalogan como deficiente y un 14% de la población opinó que es deficiente.

Un hecho que afecta la imagen institucional son las demandas realizadas en lo civil, donde los procesos civiles se efectúan con leyes civiles desfasadas, que hacen largos los procesos judiciales y no brindan soluciones rápidas a los demandantes, lo que conlleva a que la justicia sea costosa y poco transparente, especialmente en la materia civil y de familia.

Existe poca confianza en el Poder Judicial, debido a que no se supervisa ni se evalúa continuamente el trabajo y el desempeño de los funcionarios.

[image: image9.emf]
IV. VIGENCIA Y APLICABILIDAD DEL PROTOCOLO DE ACTUACIONES EN CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y VIOLENCIA SEXUAL 

En el año 2005 la Corte Suprema de Justicia, dentro del marco de Cooperación con la Agencia Española (AECI), realizó un estudio sobre la aplicabilidad, pertinencia y grado de satisfacción de las víctimas que reciben servicios de instituciones que deben aplicar el Protocolo de Actuaciones en casos de violencia intrafamiliar y violencia sexual. 

PRINCIPALES HALLAZGOS

1. Hay desconocimiento por parte de las víctimas de los derechos que les otorga el nuevo Código Procesal Penal; se señala que la administración de justicia es poco accesible a las mujeres para sus demandas por la alta inversión de tiempo, dinero, problemas de distancias/ubicación de las sedes, horarios de atención, idioma (en el caso de las regiones autónomas).

2. Existe dificultad para abordar la violencia desde una perspectiva de género de parte de los jueces y juezas, aún cuando se han capacitado en el manejo y aplicabilidad del Protocolo de Actuaciones en los casos de delitos de violencia intrafamiliar y sexual, algunos dijeron no aplicarlo porque  no lo conocen y otros no lo utilizan porque no están obligados a hacerlo. 

3. A pesar de la existencia de medidas especiales para el abordaje de la violencia intrafamiliar y sexual y del sistema acusatorio contenido en el CPP, el estudio señala que se sigue obstaculizando el acceso de las mujeres a la justicia al seguir revictimizando a las víctimas, durante la fase de investigación. 

4. Fiscales, policías y jueces, trasladan a la víctima la responsabilidad de probar los hechos, lo que influye en el abandono o desistimiento de las causas cuando llegan al juzgado. No utilizan los medios de pruebas desde la  perspectiva de la libertad probatoria, aún cuando el CPP lo establece. Las pruebas por excelencia con relación a los delitos de violencia intrafamiliar siguen siendo: los dictámenes médicos legales (físicos), con un enfoque esencialmente genital del caso, dando importancia a si hubo o no penetración.

5. El proceso penal resulta costoso emocional y económicamente para las víctimas mujeres, ya que perciben cierto grado de corrupción que vicia la transparencia del proceso; llegándose a dictar sentencias que son favorables para los hombres que tienen influencia y dinero. 

V. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DEL PAÍS  

TALLERES DE TRABAJO

En el marco de las actividades del Proyecto de Fortalecimiento a la Gestión Judicial, componente de Gestión de Despachos Judiciales, nos encontramos con el “Diseño e implementación de un Nuevo Modelo de Gestión de Despacho Judicial”, para lo cual se planificó, en primer lugar, el levantamiento de la situación actual de los Despachos Judiciales, mediante la convocatoria, los días 21 y 30 de enero del 2006, de unos talleres de trabajo con una muestra representativa del 25% de jueces, magistrados y secretarios del país. 

El objetivo fundamental de los talleres fue el de recopilar información relacionada con la documentación de trabajo habitual de los Despachos Judiciales, normas escritas, estadísticas existentes, modelos o plantillas predefinidas de uso corriente en el Despacho, que permitan extraer la realidad del trabajo cotidiano y la problemática habitual de los Despachos Judiciales de la muestra.

Toda la información recabada en ambos seminarios se procesó en una Base de Datos que facilitaría su análisis global y comparativo.

En este apartado se presenta un análisis de la información directa suministrada por jueces, juezas, las y los magistrados, las y los secretarios y funcionarios de los Servicios Comunes. Esta información fue recopilada utilizando la matriz de diagnóstico del marco lógico - análisis de la situación actual y luego la matriz de análisis de los participantes.        

EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL: se realizó visto desde la estructura de la organización judicial, auscultando el proceso individual, sus relaciones e interacciones como organización y se tuvieron en cuenta   estrategias en el proceso de trabajo que sugieren los procedimientos desde que entra una causa hasta que sale, con los respectivos controles de calidad del producto que culmina con una sentencia.

Se realizó un ANÁLISIS DE LOS PARTICIPANTES: se determina el número de participantes por sexo, materia y circunscripción, así mismo se ubican los intereses de cada grupo, los problemas que señalan y los recursos y mandatos que contribuyen u obstaculizan el cumplimiento de sus funciones.   

Se presenta una descripción de las actividades que realizan los despachos de primera y segunda instancia, relacionadas con las siguientes variables: Competencia jurisdiccional (causas que conocen, recursos, incidentes, recusaciones e inhibiciones), actividades administrativas (propias del despacho o tribunal, o de otras instancias de la CSJ), procedimientos legales para la tramitación de las causas (tipos de causas, fases procesales, estado del proceso, plazos, mecanismo de control, impulso y seguimiento de las fases procesales), organización del despacho (recepción de documentos, control de caja judicial, seguridad y resguardo de personas, ingreso y control de acceso al ciudadano, depósito de bienes, control de audiencias, normas de reparto de tareas del despacho, incidencias de inhibición y recusación, turno de jueces, métodos de ejecución de sentencias, métodos de confidencialidad  en las resoluciones judiciales, adolescentes, violencia doméstica y sexual), resoluciones judiciales (métodos de elaboración de las sentencias y recursos con los que cuentan).       

1. Competencia jurisdiccional

En este apartado se presentan las opiniones sobre causas que conocen, recursos, incidentes, recusaciones e inhibiciones. 

Para el cumplimiento de sus actividades jurisdiccionales los tribunales de segunda instancia funcionan como despachos colegiados, tanto para la integración por sala como en la forma que distribuyen las tareas relacionadas con el estudio de sentencia; se rigen por las disposiciones de la Ley Orgánica y de las leyes propias de su materia. 

Los despachos judiciales de primera instancia funcionan como despachos individuales, cada juzgado opera de forma diferente y cada juez decide la forma en que se organiza internamente para cumplir con la actividad jurisdiccional. En el caso de los jueces penales funcionan como despachos individuales de audiencias, juicio, ejecución y vigilancia penitenciaria, de conformidad a las atribuciones que establece el Código Procesal Penal.

1.1. Tipos de Causas que conocen los Despachos Judiciales 

1.1.1. Segunda Instancia - Tribunal de Apelaciones

Sala Civil 

Tiene competencia para conocer en Apelación: desahucios, nulidad de instrumento públicos, cancelación de asientos regístrales, cesación de comunidad, restitución de inmuebles, interdictos, divorcios unilaterales,  procedimientos ejecutivos de pago, inmisión en la posesión, apelación de sentencias de juicio ejecutivo y ejecutivo singular, excepciones dilatorias, incidentes de nulidad, recurso de amparo, casación, apelación de un incidente o de excepciones, recusaciones, exhortos, recursos por retardación de justicia, recursos  de  hechos y quejas.

Sala Laboral 

Tiene competencia para conocer en Apelación: causas laborales y de seguridad social (demandas laborales por reintegro, pago de prestaciones sociales e indemnizaciones, demandas al INSS por los beneficios de esa institución, demandas al Estado como empleador según la ley de servicio civil), recursos y apelaciones, auxilio judicial, incidentes y excepciones, recusaciones, quejas por retardación e inhibiciones.

Sala Penal 

Tienen competencia para conocer en Apelación: recusaciones, recursos de apelaciones (de hechos, autos, ordinario, especial, de sentencias, etc.), recursos de revisión, causas penales (delitos de homicidios, lesiones, robos, secuestros, violación, estupro, rapto, exhibición personal, tráficos de droga, plagio), habeas corpus y retardación de justicia.

1.1.2. Primera Instancia – Juzgados No Penales

Juzgados de Distrito Civil 

Tienen competencia para conocer: causas civiles (Contencioso, Voluntario y Prejudiciales), Juicios Ordinarios, Sumarios y Especiales, Familia, Laborales, Propiedad, Mercantiles, mesuras, subastas, exhortos, Inspecciones, Recusaciones, inhibiciones y apelaciones. 

Juzgados de Distrito del Trabajo 

Tienen competencia para conocer: juicios laborales y de seguridad social, auxilio judicial, recursos y apelaciones, incidentes, recusaciones, inhibiciones y excepciones. 

Juzgados Locales 

Conocen de todas las acciones Civiles y Laborales que están dentro de su competencia y dentro de la rama Civil se engloba la materia Familia y Laboral. Además tramitan todo lo relacionado a incidentes, excepciones, inhibiciones y auxilio judicial (exhortos, suplicatorio y carta orden). De la muestra analizada un Juez del municipio de Managua, resuelve aspectos mercantiles tales como bancarios, juicios ejecutivos entre comerciantes que interponen los Bancos o las Financieras.

1.1.3. Primera Instancia – Juzgados Penales

Juzgados de Audiencia
Conocen de causas penales más que correccionales, recursos de exhibición personal, tramitan exhortos, incidentes. Audiencias especiales, apelaciones de los juzgados locales, excepciones y trámites de auxilio judicial (registros, policía).

Juzgados de Juicio 

Conocen los juicios por delitos graves, recursos de apelaciones de juzgados locales e incidentes.

Juzgados de Ejecución de Sentencia y Vigilancia Penitenciaria 

Conocen de la ejecución, incidentes de beneficios, incidentes de modificación de medidas, incidentes de extinción de pena, quejas de parte de los internos y recusaciones e inhibiciones.

Juzgados de Adolescentes

Conocen causas que merecen penas más que correccionales, apelaciones, incidentes, excepciones, recusaciones e inhibiciones y auxilio judicial donde esté implicado un menor de edad.
Los Juzgados Locales Penales

Conocen causas que merecen penas menos que correccionales, faltas, amenazas, daños, exposición de personas al peligro, omisión deliberada de prestar alimentos, injurias lesiones, estafa.   

1.2. Incidentes, recusaciones e inhibiciones

Se subraya que los magistrados de las salas penales y civiles, muy pocas veces son inhibidos de conocer un caso, y cuando se hace es bajo la figura de implicancia o recusación de las partes; las y los magistrados de la sala penal señalaron que sí son recusados con más frecuencia.

Los jueces de ejecución de sentencia y vigilancia penitenciaria son los que conocen de las recusaciones e inhibiciones que se dan de parte de los procesados y de los internos del sistema penitenciario. 

Incidencias de Inhibición en los Juzgados Civiles: Es un recurso que se utiliza para que el judicial se separe del proceso y deje de conocer la causa; el expediente debe ser enviado al juez subrogante en las próximas 48 horas mediante un auto de excusa; las partes que intervienen en este proceso son: partes, juez, secretaria y notificador.    

Incidencias de Recusación en los Juzgados Civiles: Las recusaciones e implicancia se proveen en 24 horas remitiéndose al juez subrogante, se revisa el escrito presentado por las partes que intervienen en el proceso para ver si todo lo escrito está conforme a la ley; muchas veces las partes utilizan este recurso para dilatar los procesos, en este caso cuando se detecta que es para este fin, se declara improcedente y se devuelve el expediente a su juzgado de origen sin más dilación.

En cuanto al flujo de expedientes de las recusaciones es bastante común, ya que son formas dilatorias de atrasar los procesos.
2. Actividades administrativas

Este apartado presenta las opiniones relacionadas con actividades administrativas propias del despacho o tribunal y con otras instancias del Poder Judicial.


2.1. Actividades administrativas de Segunda Instancia

Además de la función jurisdiccional, las y los magistrados realizan labores administrativas relacionadas con solicitudes de reparaciones de vehículos, materiales y suministros de oficina, mantenimiento de la maquinaria y equipo propio; con relación al personal ejercen la actividad disciplinaria de control y supervisión del personal del Tribunal a cargo del Magistrado, autorizar las vacaciones, subsidios, viáticos en calidad de jefe inmediato, gestión de artículos y organización de reuniones y plan de trabajo, así como organización de otras actividades con otras instituciones.

2.2. Actividades administrativas de Primera Instancia

En cuanto a las actividades administrativas que se desarrollan en los Juzgados están las siguientes: 

a) Actividades relacionadas con suministros de materiales, mantenimiento de equipos y local: solicitudes de mantenimiento, reparación  de mobiliario y equipos, informan y remiten oficios a la Dirección Administrativa para dar a conocer daños o desperfectos sufridos en la sala o en el Despacho que entorpecen el cabal desempeño, aire acondicionado, computadora, el baño, el grifo, la puerta, las llaves, la máquina de escribir, solicitan formatos de reposición de partidas de nacimiento, de consignaciones, solicitan papelería y materiales de oficina.

b) Actividades relacionadas con el personal: asistencia y disciplina laboral (entrada y salida del personal), permisos, vacaciones, sustituciones, entre otras. Evalúan el trabajo del juzgado en su conjunto, redefinen el contenido de trabajo aclaran dudas de carácter jurídico al personal y estudios de temas específicos. 

c) Actividades relacionadas con el Despacho: los jueces señalaron que también deben levantar, recopilar y enviar las estadísticas trimestralmente a la CSJ; auxilian en el levantamiento de inventarios, asisten a reuniones con el área administrativa de la CSJ y además están pendiente de la limpieza y orden del juzgado.

2.3. Actividades administrativas con otras instancias del Poder Judicial

Un 40% de magistrados y magistradas señalaron la realización y envío de informes estadísticos a la oficina de Planificación, Información y Estadísticas de la CSJ. Un 80% de las y los Magistrados expresaron que una actividad importante es la coordinación y gestión que realizan con el área administrativa de la Corte Suprema de Justicia para garantizar los materiales, viáticos, equipos, vacaciones, mantenimiento de los equipos de los Despachos de los Tribunales a los que ellos pertenecen. Algunos mencionaron que trabajan con proyectos del Poder Judicial, con el Centro de Documentación e Información Judicial (información judicial), Instituto de Medicina Legal (dictámenes médicos) y Escuela Judicial (capacitaciones).
Los Magistrados de las salas penales del Tribunal de Apelaciones, señalaron las reuniones que realizan con Magistrados de la Corte Suprema de Justicia para solicitarles apoyo en la gestión administrativa, nombramientos de personal (Jueces, Secretarios) y para ver recursos de casación.

Los jueces civiles, laborales y penales como secretarias(os) de estos despachos señalaron que coordinan actividades y tareas con las instancias siguientes: Oficina de Notificaciones, Defensoría Pública, Inspectoría Judicial, revisión de los libros que llevan en el juzgado, informar de quejas verbales interpuestas por usuarios, Dirección de Planificación para llenado de informes estadísticos, prejudiciales, derecho legal de retención, absolución de posiciones, reconocimiento de firma, embargos y secuestros, tramitación de informes, expedientes, oficios. 

Centro de Documentación para remisión de sentencias, Instituto de Medicina Legal para remitir oficios, Secretaría General Administrativa, Recursos Humanos, Delegación Administrativa, Sala de Prensa. Algunos señalaron que también se relacionan con Oficinas de Servicios Comunes tales como Distribución de Causas y Notificaciones.

Consejo de Administración:
elaboración de informes por quejas interpuestos ante el Consejo.

Recursos Humanos: remitir documentos respectivos a la delegación administrativa del complejo judicial por ausencia temporal, formato de vacaciones, faltas disciplinarias, etc. 

Con el Instituto de Medicina Legal en todo lo relacionado con los dictámenes del Médico Legal, Escuela Judicial, Secretaría de la Corte, Inspectoría Judicial, Departamento de Estadísticas, Centro de Documentación y Oficina de Recursos Humanos. 

2.4. Coordinación interinstitucional

Tanto las y los Magistrados como los y las juezas y secretarias(os), desarrollan una estrecha coordinación de actividades y tareas con las instituciones del Estado que participan del proceso penal, entre ellas mencionaron: jueces y magistrados de la materia penal, la Fiscalía General de República, la Procuraduría General de República, Policía Nacional, Defensoría Pública, Sistema Penitenciario Nacional y los medios de comunicación. 

Los jueces y magistrados de lo civil expresaron que se relacionan con la Policía, Ministerio Público, Ministerio de la Familia, Alcaldías Municipales, Ministerio de Hacienda y Crédito Público (en la ejecución de embargos de salarios a empleados públicos) y medios de comunicación.

3. Procedimientos legales para la tramitación de las causas

Se recogen en este apartado lo expresado sobre tipos de causas que conocen, fases procesales, estado del proceso, plazos, mecanismo de control, impulso y seguimiento de las fases procesales.

3.1. Tipos de causas

Tanto magistrados como jueces consideraron que los tipos de causas ya están mencionados en la competencia de las salas y juzgados; con relación a la fase procesal, los juzgados penales locales y de distrito las identificaron de conformidad a lo que establece el Código Procesal Penal: audiencia, juicio y ejecución y el estado procesal refirieron los tipos de resoluciones que dictan los Tribunales de Apelaciones y los jueces de sentencia, entre ellas las resoluciones confirmatorias, anulatorias, revocatorias, reformatorias, interlocutorias.      

Los jueces locales penales señalaron que, en caso de faltas penales, realizan hasta 3 audiencias en vista y que la Policía Nacional presenta al acusado detenido y sin defensa. En algunos casos se hace mediación entre las partes.

En las fases procesales de los delitos se realizan las audiencias preliminares (sin defensor y muchas veces el proceso continua hasta la celebración del juicio oral y público con el fin de dictar sentencia), resuelven por mediación y presentan acta, ésta se inscribe después en el libro de mediaciones para el control de legalidad. En la querella generalmente se hacen trámites conciliatorios ante notario, después de la audiencia inicial.

3.2. Cumplimiento de los plazos

La ley establece plazo para dictar sentencias en la materia civil y laboral, sin embargo éste se incumple por el tiempo que lleva el estudio de los expedientes sometidos a conocimiento de los magistrados, retrasando la sentencia. Según la muestra analizada una mayoría expresó que cada estudio de expediente puede dilatar de 3 a 5 semanas o bien puede ser menos días o semanas, esto va en dependencia de la dificultad del mismo.

Una observación que se planteó, relacionada con la petición de las partes, es que no se cumple el término de 48 horas que establece la  ley para evacuar las peticiones de las partes; en la práctica este término se alarga. 

En algunos Tribunales de Apelaciones se lleva un control de los expedientes estudiados y proyectados por cada magistrado, el expediente cuando está siendo estudiado por el magistrado no es prestado para consulta de las partes. 

Tanto las salas penales de los Tribunales de Apelaciones como en los juzgados de primera instancia penal, se deben cumplir los plazos que establece el CPP, por tanto no hay rezago ni acumulación de procesos, pues los procesos judiciales culminan con la sentencia en el plazo establecido.  

3.3. Mecanismo de control, impulso y seguimiento del avance procesal: 

3.3.1. Ingreso y control de las causas

La secretaria de las salas es la funcionaria que distribuye las tareas relacionadas con el ingreso y control de los expedientes, solicitudes de audiencias, notificaciones y manejo del archivo. Además atiende al público en sus demandas de información relacionada con el estado y seguimiento de las causas.

En el caso de los jueces penales mantienen coordinación con oficina de “Servicios Comunes”, “Oficina de Notificaciones” en este particular cuando los notificadores no dan con las direcciones, la cédula de notificación se pasa a los secretarios a fin de que ubiquen la dirección más exacta, y la “Oficina de Recepción de Causas y Escritos” en lo referente a seguimientos de casos de reingreso y consignaciones.

3.3.2. Distribución de causas 

La mayoría señaló que hay una distribución de las causas de manera equitativa o según el flujo, con el fin de llevar una equidad en la carga del trabajo. En este proceso intervienen los Magistrados y Secretarios de Sala.

En los tribunales de Apelación: el Presidente del Tribunal distribuye el estudio de los expedientes, algunos Tribunales de Apelaciones señalaron que se reúnen  como cuerpo colegiado una vez a la semana para ver cómo está la carga de trabajo y saber si hay algún problema en un despacho o simplemente saber cómo está la carga laboral
En los juzgados penales: las y los jueces distribuyen las tareas en base a orientación para la ejecución de las tareas relacionadas con la solicitud de pagos a jurados, elaboración de informes trimestrales, mensuales y anuales "por delito, por resolución, tiempo del proceso y sentencias.

En los juzgados locales: cuando las causas remitidas en juicios de Auxilios Judiciales, "órdenes de captura rebeldes", vigilancia de los recursos materiales, mecanismo para notificar a las partes, entregar la documentación a los destinatarios en las direcciones indicadas, las tareas se distribuyen equitativamente entre el  personal cuando hay más de un secretario. Mencionaron algunos juzgados que dedican un día para realizar determinadas tareas, como la entrega de constancias, por ejemplo, archivar cuando no hay una persona dedicada a esta actividad la asume el secretario o el alguacil. Los expedientes son separados según la diligencia que deba realizarse o por la etapa del proceso en que estén.

Los Juzgados Civiles y Laborales: realizan una variedad de prácticas: se distribuye de acuerdo a la materia y asuntos que han sido designados a los secretarios; en otros se distribuyen las causas de cuatro en cuatro según el orden de llegada y en otos se distribuyen de forma equitativa entre dos Secretarios. En todos los juzgados estudiados la causa que llega se anota en el libro de entrada y se le da un número consecutivo que se anota en la carátula del expediente. En esta operación intervienen el secretario, el alguacil y el amanuense
4. Organización del Despacho

En este apartado se recogen las opiniones relacionadas con la atención al público, distribución de causas en los despachos, archivo de expedientes, prácticas de citaciones, notificaciones y oficios, recepción de acciones judiciales, recepción de documentos, control de caja judicial, seguridad y resguardo de persona, ingreso y control de acceso al ciudadano, depósito de bienes, control de audiencias, norma de reparto de tareas del despacho, incidencia de inhibición y reacusación, turno de jueces, métodos de ejecución de sentencia, métodos de confidencialidad en las resoluciones judiciales, adolescentes, violencia doméstica y sexual resoluciones judiciales. 

4.1. Atención al público

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Un 60% de los magistrados expresó que atiende al público sin previa cita, basta anunciarse en secretaría y se recibe al  o la solicitante, un 40% dijo que lo hace de forma  programada y con previa cita en un horario establecido, en cualquier caso la secretaria, busca el expediente y lo lleva al magistrado que está a cargo del caso para que reciba a la persona que solicita la audiencia.

En todos los despachos los magistrados realizan esta actividad como audiencias a las partes que desean expresarles asuntos relacionados con su causa o para enterarse en qué situación están sus casos o explicar sus puntos de vista. Los magistrados de las áreas penal y civil señalaron que las audiencias son vistas como parte del proceso que llevan adelante. 

En los juzgados civiles, penales y laborales: 

En lo penal la atención al público no se produce fuera de la audiencia del proceso; se brinda atención a las partes procesales y al público en general. En algunos juzgados de los departamentos se brinda la atención al público por la tarde, ya que por la mañana realizan audiencias

En los civiles y laborales: consideran que la finalidad de la atención al público es informar a las partes sobre el avance de sus causas. Esta   tarea es importante para el acceso a la justicia de la ciudadanía. Generalmente el usuario solicita la audiencia al secretario quien lo hace pasar al Juez con el expediente, y se pasan por orden de llegada, lo mismo para aquellas personas que no tienen juicios pendientes. En algunos juzgados la atención al público se registra en un libro.
4.2. Distribución de Causas

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

La distribución de los expedientes para estudio la hace el Presidente del Tribunal una vez que ha llegado la causa al Tribunal y una vez que es admitida, se asignan por orden cronológico tomando en cuenta las materias (civil, penal, y laboral). La secretaria de sala hace una nota descriptiva al magistrado para la recepción, estudio y proyecto de sentencia.

El magistrado realiza el estudio del expediente señalando si hay o no nulidades, para ver el fondo del asunto y poder dar un fallo. El fallo de cada magistrado se remite como proyecto, se pasa en limpio y es pasado a la secretaria la cual se lo envía a otro magistrado previa anotación en el cuaderno. 

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En el caso de los juzgados penales de Managua las causas las distribuye de forma aleatoria la Oficina de Distribución de Escritos y Causas. En los juzgados donde no existe esta oficina los secretarios de actuaciones son los que registran las causas por día y programan las fases de audiencia preliminar y audiencia inicial, la fase preparatoria y el juicio oral. 

En los juzgados civiles y laborales: no existe uniformidad de criterios, encontrándose varios criterios entre ellos, distribución de expedientes a los secretarios de acuerdo a la materia, por orden de llegada, por habilidades, rapidez y responsabilidad de cada secretario.  
4.3. Archivo de expedientes

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Un 67% de las y los magistrados expresaron que el archivo de expedientes es una actividad bajo la responsabilidad de las secretarias. Las normas administrativas para llevar el archivo no son estándar en todos los Despachos, en el caso de los magistrados laborales dijeron que los expedientes fenecidos están amontonados por falta de espacio.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En los juzgados penales el archivo de expedientes lo realizan los secretarios de actuaciones según el estado de la causa, se llevan los siguientes Libros establecidos por el CPP de conformidad al artículo 123: Registro de Medidas Cautelares, Depósito, Seguimiento de Causas, Funciones Judiciales, Solicitud de Allanamiento (casos de droga) y Copiador de Sentencias (Protocolo).

En los juzgados civiles, a pesar que no hay una normativa institucional en cuanto al archivo, tanto los juzgados civiles como laborales coinciden en que llevan el archivo por acciones y por año. Y en el caso de Managua, también se lleva por empresas. Se destaca además, que en el archivo se mueven aproximadamente 100 expedientes al día, ya sea por préstamo, por proveérselo al Juez, para atender a un usuario, para tramitarlo, etc., no hay coincidencia en cómo se gestiona el mismo, ya que en algunos despachos existe una persona exclusiva para ello y en otros son los mismos secretarios.
    

4.4. Prácticas de citaciones, notificaciones y oficios

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

(Comunicaciones Judiciales): las y los Magistrados en su mayoría realizan esta actividad para poner en conocimiento de las partes los autos, las sentencias, los proveídos, que emite el tribunal; esta actividad la realizan las secretarias de sala y el oficial notificador. La normativa que la regula es la Ley Orgánica del Poder Judicial y su Reglamento. Otros Magistrados también expresaron que se rigen por el Código Procesal Penal y lo establecido por la Oficina de Notificación. El Flujo de las notificaciones, es variable en cada uno de los Despachos.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En los juzgados de primera instancia la práctica de citaciones, notificaciones y oficios se realiza para comunicar a las partes la resolución de sus pedimentos. Hay diversidad de criterios, en algunos juzgados las notificaciones las hace el secretario que lleva el expediente y las citaciones las hacen las partes interesadas. En otros juzgados se auxilian con el alguacil o pasantes de Derecho y en aquellos despachos que cuentan con el servicio común de las notificaciones, las realizan a través de esta oficina. Se hace necesario apuntar que todos coinciden en señalar que las notificaciones constituyen el principal problema y cuello de botella para agilizar los juicios. También se observa que el flujo de las mismas depende de la carga, así tenemos juzgados que realizan de 12 a 15, otros 20 a 30 y otros 50 a 60 por día.

En cuanto a las comunicaciones judiciales se señalan algunos problemas: Que los juzgados no cuentan con medios para notificar. Es un proceso lento por las grandes distancias que existen en los departamentos para notificar y generalmente lo hace la secretaria que tiene a su cargo el expediente. 

Es importante notar que algunos jueces señalan que para realizar las notificaciones se auxilian de las partes procesales, lo cual puede perjudicar el sentido de imparcialidad. De la muestra sólo un juzgado cuenta con oficina de notificaciones.

4.5. Recepción de Acciones Judiciales

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

(Querellas, demandas, recursos): todos los Magistrados expresaron que esta actividad es realizada por las secretarias de actuaciones o de salas para recepcionar recursos de apelaciones, recursos de exhibición personal, recursos de hechos, recursos por retardación que llegan a la sala, especificaron que los intervinientes en este proceso son los Magistrados mismo, las secretarias de sala y los oficiales notificadores. La recepción de acciones judiciales se rige por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En el caso de los juzgados civiles, laborales y penales, la recepción de las acciones judiciales se realiza en dos modalidades: 

· una para los juzgados que no cuentan con Oficina de Recepción y Distribución de Causas, en este caso siempre se hacen a través de la secretaria del despacho y en algunos juzgados designan a una sola persona para esta labor. Toda acción judicial que llega al juzgado se anota en el libro de entradas, se le asigna un número y se distribuye a lo interno del juzgado entre los Secretarios, generalmente intervienen el secretario, amanuenses. 

· La otra es para aquellos juzgados que cuentan con Oficina de Recepción Distribución de Causas; ésta asigna el número de la causa, anota en el Libro de Entrada y luego distribuye de forma aleatoria entre los juzgado correspondiente y se entrega a los secretarios

4.6. Recepción de Documentos o Escritos 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Es una tarea que hacen las secretarias de sala, la cual revisa y pone la razón de presentado y si lleva documentos adjuntos se deben detallar, si es un escrito es agregado al expediente, si el caso es una queja se coloca aparte. Si es un recurso de amparo, y llena todas las formas se admite y se remite a la CSJ, de lo contrario se mandan a llenar las omisiones.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En el caso de los juzgados civiles, laborales y penales: la recepción de las acciones judiciales se realiza en dos modalidades: 

· Una para los juzgados que no cuentan con oficina de distribución de causas, siempre se hacen a través de la secretaria del despacho y en algunos juzgados designan a una sola persona para esta labor. Toda acción judicial que llega al juzgado se anota en el libro de entradas, se le asigna un número y se distribuye a lo interno del juzgado entre los Secretarios, generalmente intervienen el secretario, amanuenses. Se indica que se reciben de 8 a 30 causas al día.

· La otra es para aquellos juzgados que cuentan con Oficina de Distribución de Causas. Dicha oficina estampa en el expediente la boleta respectiva, con el número de la causa y lo que se hace es transcribirse en el Libro de Entrada. Para los juzgados de Managua incluso ya existe una oficina que hace la recepción y distribución de escritos, los que son remitidos a los juzgados y se entregan a los secretarios de tal manera que en este caso no se interactúa con el usuario para la recepción de escritos. 

En el manejo de los expedientes: no hay un sistema estándar y normado para clasificación y manejo del expediente; se clasifican en un archivo individual por orden cronológico, materia, antigüedad y territorio, para su debido fallo y ubicación, a excepción de los casos de laboral y alimentos que no refirieron cómo son clasificados. La secretaria de sala lleva un libro de control de las entradas y salidas de los expedientes

4.7. Control de caja judicial

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Las y los magistrados opinaron que los Tribunales de Apelaciones no controlan la caja judicial, ésta es una actividad que se realiza de forma centralizada por la Administración de la Corte Suprema de Justicia. En los tribunales existe una caja chica que es manejada por la administración del tribunal, la que se usa para gastos menores y para la salida de estos fondos debe contar con el visto bueno del Magistrado Presidente del Tribunal. 

En los Juzgados de Primera Instancia: 

Las y los jueces opinaron que no aplica la caja judicial en su instancia. 

4.8. Seguridad y resguardo de personas

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Los y las participantes refirieron que la seguridad de los Tribunales de Apelaciones recae expresamente en el cuerpo de vigilancia (CPF), éstos son responsable de la revisión del control de entradas y salidas de las personas que ingresan al tribunal, previenen ingreso de armas de fuego u objetos que puedan hacer daño, así como de cuidar que no se altere el orden en los recintos. 

En los Juzgados de Primera Instancia: 

De los juzgados civiles y laborales sólo un juez expresó que hay tres vigilantes que se rotan cada tres días, de manera que sólo permanece un vigilante para el edificio donde funcionan los tres juzgados civiles. No obstante está sin armas y no revisa a los usuarios, es decir que sólo es una presencia física. Para el caso del Juzgado de Matagalpa es el CPF del complejo quien realiza esta actividad.

4.9. Ingreso y control de acceso al ciudadano 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Opinaron que existe control de seguridad en el ingreso y control de las personas que ingresan a la sede del Tribunal, a quienes se les facilita el ingreso una vez que se han identificado con  su cédula de identidad en la recepción ubicada en la puerta principal del Tribunal, la recepcionista debe anotar el ingreso diario de personas en el Libro de Registro de Entradas que lleva cada  Tribunal. 

En los Juzgados de Primera Instancia: 

Los y las jueces civiles y laborales: señalaron que no existen normas de resguardo para el despacho judicial en sí, además en algunos despachos existen algunas políticas de ingreso tales como no dejar entrar niños, personas en short o chinelas.
4.10. Depósito de Bienes Muebles y Control de Bienes Inmuebles 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Se puede observar que en ninguno de los Tribunales se realiza depósito de bienes muebles, ni control de bienes inmuebles. Esto lo realiza la Administración del Complejo Judicial en el caso de Managua, y en el resto del país no fue especificado.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En los juzgados civiles: el Depósito de Bienes muebles y Control de Bienes Inmuebles algunos jueces opinaron que esto se hace conforme a lo que establece la ley y que en definitiva son los depositarios los que resguardan esos bienes que están sujetos a embargos y/o secuestros (que generalmente son los mismos dueños de los bienes).

4.11. Control de Audiencias Privadas y Públicas 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

En la mayoría de los Despachos se lleva control de las audiencias privadas y públicas, sólo uno de los Magistrados expresó que no se lleva este control en su Despacho. El número de audiencias es variable en cada despacho, y quien se encarga de llevar la agenda de las audiencias son los secretarios de los Magistrados o secretarios de sala.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

En los juzgados civiles el control de las audiencias privadas y/o públicas se otorga principalmente en horas de la mañana, están destinadas a la atención del público, abogados, partes procesales. Hay audiencias establecidas como un trámite del proceso tales como: mediaciones, trámites conciliatorios, etc. Sin embargo, es importante señalar que algunos jueces expresaron que muchas veces estas audiencias han sido para atender quejas sobre el servicio que se brinda a efecto de superar deficiencias en la atención o trámite de las causas.

4.12. Normas de Reparto de Tareas en el Despacho 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

En los tribunales se puede observar que la función de repartir las tareas dentro de los despachos es función ya sea del Presidente del Tribunal o por los mismos Magistrados, por acuerdos administrativos establecidos para el funcionamiento.

4.12.1. Distribución de tareas en las Salas: 

La secretaria de sala es la funcionaria que distribuye las tareas relacionadas con el ingreso y control de los expedientes, solicitudes de audiencias, notificaciones y manejo del archivo. Además atiende al público en sus demandas de información relacionada con el estado de las causas.

4.12.2. Distribución de tareas para el cuerpo colegiado 

El Presidente del Tribunal es quien distribuye las tareas; algunos Tribunales de Apelaciones señalaron que se reúnen como cuerpo colegiado una vez a la semana, para ver cómo está la carga de trabajo y saber si hay algún problema en un despacho o simplemente saber cómo está la carga laboral.  

4.12.3. Toma de decisiones en el cuerpo colegiado: 

Los Presidentes de los Tribunales asignan la distribución de la función jurisdiccional mediante la asignación de los expedientes para estudio y formulación de proyectos de sentencia, pero la toma de decisiones sobre un fallo es colegiada.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

4.12.4. Normas de reparto de tareas en los Juzgados: 

Se realizan conforme a las competencias y capacidades del personal, en el caso de los secretarios (as), se reparten los expedientes de acuerdo a la distribución que ha hecho el juez, y ésta puede ser por tipo de acciones o por orden de llegada de los expedientes. No obstante, en algunos juzgados se deja a una sola secretaria encargada para hacer los autos, embargos y secuestros. Por otro lado, cuando se atrasan en las tareas asignadas se auxilian entre ellas o ellos.

4.13. Incidencias de Inhibición y recusación

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

La incidencia de inhibición ocurre en todos los Tribunales analizados, bajo la figura de implicancia y recusación, pero son acciones de poca frecuencia, algunos señalaron que son acciones retardatorias de los abogados.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

Los jueces civiles y penales coinciden que se hace de conformidad a la ley, las partes alegan una inhibición de acuerdo a las causales, el juez se separa y lo remite al juez subrogante.

4.14. Turno de los Magistrados de los Tribunales de Apelación

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

A nivel nacional se señaló que, tanto jueces como magistrados, no hacen turno en sus despachos, lo único que expresaron es que las secretarias de salas en la temporada de vacaciones se turnan para recibir cualquier recurso, el cual es debidamente anotado en el Libro de Entrada de estos Tribunales.

En los Juzgados de Primera Instancia: 

Juzgados civiles, laborales y penales: Tanto los jueces civiles como laborales y penales señalan que no se hace turno, es una  practica se da solo en periodo de  vacaciones  de semana santa y diciembre                

4.15. Método de ejecución de sentencia: 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

En cuanto a los métodos de ejecución de sentencias en los Tribunales de Apelaciones se lleva el siguiente procedimiento: una vez fallado el caso en segunda instancia, con sentencia firme, en el caso de que no se recurra a casación, se regresa el expediente para la ejecución de sentencia por del juez de la causa (primera instancia), en caso contrario, si se admite la casación se tramita el recurso a la Corte Suprema.   

En los Juzgados de Primera Instancia: 

Los jueces de primera instancia coinciden en expresar que la ejecución se realiza una vez que ya está firme la sentencia. 

4.16. Métodos de Confidencialidad en las Resoluciones Judiciales, Adolescentes, Violencia Doméstica, Sexual, etc.: 

Un 50% de los Magistrados de las salas penales manifestaron que existe confidencialidad en los casos de adolescentes, que son víctimas de violaciones, estupro, rapto entre otros tipo de casos. El resto de Magistrados no opinó.

5. Resoluciones judiciales: 

En los Tribunales de Segunda Instancia: 

Los y las magistradas señalaron que elaboran las sentencias con los fundamentos legales establecidos en: Ley Orgánica del Poder Judicial y su Reglamento, Código Procesal Penal, Constitución Política, Leyes, Doctrina, Jurisprudencia, Boletines Judiciales, Acuerdos Administrativos de Magistrados para el funcionamiento de las Salas y el Tribunal y Convenios Internacionales.

El método que utilizan es el estudio del expediente, se hace un proyecto de sentencia y se busca el consenso para el voto de la misma con el resto de Magistrados de la Sala.                               

En los Juzgados de Primera Instancia: 

Los Jueces civiles expresaron lo siguiente:

Que disponen de máquinas de escribir para la elaboración de las mismas. Sólo un juzgado cuenta con una computadora, pero se encuentra en mal estado. Por otro lado, utilizan los códigos, leyes, jurisprudencia, doctrina, que algunas veces les remite el CEDIJ. También necesitan de papelería, la que generalmente se escasea.

Los métodos de elaboración de resoluciones son variados: 

i) El juez hace todas las sentencias, primero las sencillas; las que son complejas tardan aproximadamente 30 días;

ii) Se analiza el expediente, estudiando las pruebas aportadas por las partes, se hace la redacción de los vistos resultas por parte de los secretarios (as), redacción de la parte considerativa y el por tanto por parte del Juez; 

iii) Se elaboran proyectos de los juicios sencillos (Ej. juicio ejecutivo sin oposición), éstos los hacen los secretarios (as) y los revisa el juez. Cuando hay controversia y se necesita consultar o interpretar la aplicación de la ley, el considerando y la parte resolutiva la hace el juez y los vistos resultas los secretarios (as); 

iv) Se hace lectura y análisis del expediente y se estructura la sentencia completa por parte del juez,  

v) Se analiza el expediente, se ubica el caso en la norma concreta y se redacta la sentencia completa por parte del juez, es decir no se delega la elaboración de sentencias y en el caso de prejudiciales, precautelares y familia se auxilia de machotes.

De las variables analizadas se puede concluir lo siguiente:

1. La organización, funcionamiento, distribución de actividades y tareas a lo interno de los juzgados y tribunales no se realizan bajo normas organizativas y funcionales que orienten a los y las judiciales en el mejor desempeño de la labor del personal; tanto para el cumplimiento de la demanda de un servicio de justicia pronta y cumplida, como para dar cumplimiento a las disposiciones generales que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial relativas a la autorización de providencias, despachos o autos, archivo y conservación de documentos, extender, autos, certificaciones, notificar resoluciones judiciales, las cuales están señaladas de forma expresa para los secretarios judiciales. 

2. La organización de los despachos judiciales se ha desarrollado según la práctica y disposición de cada judicial para: 

a) Disponer de los recursos humanos y materiales con que cuentan: uno de los problemas que señalan todas las instancias son las carencias de recursos humanos necesarios para la actividad judicial; cabe resaltar que existe disparidad en la asignación del número del personal, entre un juzgado de Managua y uno de los departamentos y entre los de distrito y los juzgados locales, según sea la materia. Se comprobó que el mayor número de personal está en los Juzgados de Managua, justificado sobre la base de la carga procesal a la que deben responder que es equivalente al 15 % de la demanda nacional, lo cual indica que estos juzgados requieren una mayor cantidad de recursos humanos y materiales para responder a esas demandas.

Existe desproporción en el número de personal asignado a los juzgados departamentales y locales del interior del país y en su mayoría no cuentan con el mínimo requerido para funcionar.  

Con relación a los recursos materiales: equipos de oficina, materiales, vehículos, líneas de teléfonos, computadoras, impresoras, equipos de grabación, papelería, útiles de oficina son escasos en la mayoría de los juzgados, algunos que están en zonas alejadas carecen hasta de papelería y lápices es decir del equipamiento elemental, no tienen acceso a sistemas de información automatizados que les permite acceso rápido al judicial para obtener información técnica jurídica para su actualización. 

b) Para brindar Atención al Público: esta actividad determina la satisfacción de hombres y mujeres usuarios (as) del servicio de justicia, de la misma manera que las actividades relacionadas con  la distribución de causas a los despachos judiciales, el manejo del archivo de expediente, las práctica de citaciones, notificaciones y oficios (Comunicaciones Judiciales), la recepción de acciones judiciales (querellas, demandas, recursos), la recepción de documento o escrito)  forman parte de las tareas procesales y son requisitos indispensable para brindar  un  servicio de justicia; lo es la atención al público, todas estas tareas no se encuentran sistematizadas y reguladas en una normativa que faciliten al personal cumplir no sólo con los requisitos formales del proceso sino se cumpla con  el interés institucional de brindar un servicio de justicia eficaz y eficiente, el cual puede no  lograrse con prácticas no confiables ni idóneas basada en la  creatividad y buenas intenciones del personal del despacho.   

c) Control de los  recursos técnicos y materiales del despacho: tanto los  tribunales como los juzgados tienen que responder por el cuidado mantenimiento y buen estado de maquinarias, bienes muebles e inmuebles, lo cual requiere de un sin número de tareas que van desde las solicitudes para la reparación o mantenimiento de bisagras, puertas hasta suplir con sus propios recursos, aquellas necesidades que le permiten agilizar o mejorar la actividad judicial como es  el hecho que la mayoría de jueces señalan que han llevado su computadoras a su despacho. 

d) Las actividades relacionadas con aranceles, fianzas, u otro tipo de carga económica a las partes, tienen un manejo centralizado en la Administración del Poder Judicial por lo que no es una tarea de los juzgados y Tribunales ejercer control sobre la caja judicial, en el caso de la caja chica administrativa, éstas son manejadas por los administradores de los complejos judiciales y corresponde al Presidente del Tribunal supervisar esta actividad. Sin embargo de todas estas actividades tiene que rendir informes.          

e) La Seguridad y Resguardo de Personas: se hace conforme lo establece la ley en el caso de los juzgados penales, la seguridad de los complejos judiciales está bajo la dirección de los administradores y son estos quienes regulan los procedimientos de Ingreso y Control de Acceso de Ciudadanos; algunos judiciales señalaron que no existe seguridad para el juez, personal administrativo ni usuarios en los juzgados, en aquellos casos en que el vigilante no cuenta con un instrumento para defenderse y resguardar al personal y edificio. 

3. La retardación y rezago judicial: son de los problemas que enfrentan los despachos judiciales civiles y laborales, la retardación en el proceso que culmina con rezago en todo el sistema judicial, el cual se atribuye entre otras causas a las siguientes:

a) Retraso en las notificaciones que tiene como efecto desconocimiento de las partes de los actos procesales y providencias que han tomado los judiciales en la causa objeto de su conocimiento.

b) Lentitud para realizar notificaciones en sitios que hay que recorrer grandes distancias, esto es común en los departamentos.

c) Diversidad de personas que realizan las notificaciones: entre estos las secretarias que tienen a su cargo el expediente, las partes procesales, se reconoce que esto puede perjudicar el sentido de imparcialidad. El Personal de la oficina de notificaciones algunas veces no realizan dicha notificación por falta de ubicación exacta de la dirección.

d) Con relación a procedimientos los jueces civiles señalan que son puntos críticos de la fase procesal del procedimiento escrito: la prueba, los emplazamientos, tramitación de incidentes, excepciones, certificación del acta de mediación; en muchos casos se alargan la duración de los procesos por falta de impulso procesal de las partes. Otra práctica común es la petición para inhibir por recusación o implicancia a un juez(a) para dilatar o retrasar el conocimiento de la causa.   

En cambio en los juzgados penales regidos bajo los procedimientos del juicio oral, una actividad que requiere la atención del sistema de justicia es el control de Audiencias Privadas y Públicas, con el objeto de buscar la realización de las mismas en los tiempos señalados porque en lo penal los plazos para realizar audiencia son de ineludible cumplimiento, de aquí que el primer logro tangible del proceso oral sea la rapidez de los juicios que conlleva a evitar la retardación de justicia.

4. Se señalaron una serie de causas que inciden en el rezago judicial:  

La inexistencia de normas de Reparto de Tareas en el Despacho: conlleva a una distribución de la carga de trabajo basada en criterios subjetivos del judicial, para el manejo del personal que debe llevar y controlar las siguientes actividades: 

a) Manejo de expedientes: se carece de criterios definidos para la distribución de expedientes a los secretarios, no hay una normativa institucional para  el manejo y  gestión del archivo,  en algunos despachos existe una persona exclusiva para ello y en otros son los mismos secretarios los que manejan, controlan entradas y salidas de los documentos que integran los expedientes, este es uno de los aspectos que tienen una incidencia negativa para establecer confianza y credibilidad en el manejo de la información que las  partes están comunicando al judicial.

b) Control de las notificaciones: en las circunscripciones donde no hay oficinas de notificaciones la práctica de notificar no sólo la realizan las y los secretarios judiciales autorizado o designado para esta tarea, sino que se cae en prácticas que pueden estar reñidas con la imparcialidad del proceso como es aquellas en que se permite que sean los alguaciles o las partes.

c) La recepción de los trámites judiciales, autorización de providencias y la certificación o constancia de las actuaciones judiciales: requiere de normas de control y gestión que hagan efectivas, no sólo la calidad de lo actuado por el judicial, sino deben garantizar la claridad y transparencia de lo actuado, por ello al no contar con normas de gestión de esta parte del proceso se incurre en prácticas que van desde el retraso en las transcripciones hasta la retención de la entrega del documento, afectando el interés de las partes.            

CONCLUSIONES GENERALES DEL DIAGNÓSTICO:
La problemática que enfrenta actualmente el Poder Judicial, vista desde una retrospectiva que tiene como punto de partida el año 1998, cuando se hizo la identificación de los problemas del Poder Judicial, con la situación actual en Primera Instancia, es la siguiente:

1. Existen aún deficiencias en la tramitación del expediente, vacíos legales y contradicciones jurídicas; incumplimiento de términos de ley que inciden negativamente en la prestación del servicio de justicia. 

2. La infraestructura existente en la ciudad de Managua, mantiene los problemas que ocasiona el Complejo Judicial Nejapa, considerado no  apropiado ni funcional para los despachos judiciales. 

3. En relación con los recursos humanos, se ha mejorado la asignación del personal en los Despachos de Jueces de Distrito de Managua, no así la asignación en los despachos del interior del país. 

4. La asignación y distribución de tareas y funciones del personal se realiza sin contar con normas para el reparto de tareas en el despacho, lo que conlleva una distribución de la carga de trabajo basada en criterios subjetivos del judicial, tanto para el manejo del personal como en la distribución de tareas. La selección del personal se mantiene sin una política definida basada en criterios de especialización y demanda de los requerimientos de la Institución.  

5. Se mantiene la ausencia de métodos y técnicas de organización, planificación, dirección y control del trabajo, que agilice los procesos judiciales. 

6. Se mantienen las deficiencias en el manejo de los expedientes en cuanto a seguridad y orden; se carece de criterios definidos para la distribución de expedientes a los secretarios, no hay una normativa institucional para el manejo y gestión del archivo, en algunos despachos existe una persona exclusiva para ello y en otros son los mismos secretarios los que lo manejan y controlan entradas y salidas de los documentos que lo integran.

7. En relación con la función jurisdiccional: se mantienen las limitaciones y carencias para acceder al uso adecuado de la tecnología automatizada que mejore o disminuya el recargo y la congestión judicial.

Se destaca que, en el sistema normativo vigente en el área civil, se encuentran muchas leyes desfasadas y obsoletas que no contribuyen a la eficacia del sistema de justicia civil.

En lo civil los y las funcionarias judiciales identificaron actualmente los problemas siguientes en la aplicación de procedimientos: son puntos críticos de la fase procesal del procedimiento escrito, la prueba, los emplazamientos, tramitación de incidentes, excepciones, certificación del acta de mediación y que en muchos casos se alarga la duración de los procesos por falta de impulso procesal de las partes. Otra práctica común son los recursos de inhibición o recusación, para dilatar o retrasar el conocimiento de la causa.   

Se mantiene el incumplimiento de términos para proveer la demanda y demás peticiones, entre ellos la notificación, lentitud en la tramitación de excepciones e incidentes, desatención y falta de respuesta por parte del judicial a las peticiones de las partes, generando nulidades, apelaciones lo que incide en congestión judicial con perjuicio para las partes y el sistema mismo.

En lo Penal: se transformó el sistema de justicia penal al establecer un sistema acusatorio, con procedimientos orales, públicos y más simples, el cual garantiza la imparcialidad del juez, se amplió el ejercicio de la defensa, se garantizó en mayor grado la participación ciudadana con un nuevo sistema de selección de jurados y se incluyeron soluciones alternativas de conflictos, para contribuir en la agilidad de su resolución. Aspectos como la transparencia, la participación ciudadana, la celeridad del proceso y el derecho a una defensa técnica real, son hoy una realidad vigente en nuestro país. 

El proceso de reforma procesal penal superó la descoordinación existente entre las instituciones del sistema de justicia, pues fue impulsado por las instituciones del sector de justicia penal, por medio de la  Comisión Nacional de Coordinación Interinstitucional del Sistema de Justicia Penal,  y las comisiones que se derivan de ésta, entre ellas la Comisión Técnica Interinstitucional y las 17 Comisiones Departamentales Interinstitucionales.

En lo Laboral: se mantiene rezago judicial y las prácticas litigantes que inciden en el congestionamiento de las labores de los Despachos. No se hace uso del trámite conciliatorio por ausencia del demandado,  con lo cual se impide el arreglo entre las partes.

En general se mantiene la práctica de elaborar sentencias insuficientes en su motivación y técnicamente se vuelven susceptibles de recurso de apelación. 

En la Segunda Instancia, tanto el estudio de 1998 como el estudio de 2006, apuntan los siguientes hallazgos: 

En relación con la organización y distribución de trabajo

No existen normativas manuales o disposiciones que señalen los objetivos y alcance, y que además describan las actividades, tanto de las salas como del Tribunal; todos señalaron como disposiciones, las leyes, acuerdos y disposiciones que regulan la actividad jurisdiccional en general; actualmente se han mejorado los mecanismos sistemáticos de distribución para conocimiento y estudio de las causas, pero se mantiene la inexistencia del control del tiempo que debe durar el estudio de una causa, lo cual  dilata y retarda los resultados de la función jurisdiccional.

Con relación a la función jurisdiccional: se mantiene la demora en el estudio de las causas para ser falladas por el Tribunal, en lo civil y laboral; es muy ágil en lo penal, por las características mismas del proceso. 

Incumplimiento del término de 48 horas que establece la ley para evacuar las peticiones de las partes; en la práctica este término se alarga. Se consideran puntos críticos para el retraso de la actividad procesal: envío tardío del expediente del juzgado al Tribunal, problemas de foliados de los expedientes, el término para el apersonamiento, debido a las distancias,  el traslado en la Procuraduría General de la República se alarga más de lo previsto, falta de notificación a las partes, falta de gestión de las partes interesadas en el proceso   

Los recursos materiales con los que cuentan los Tribunales de Apelaciones son pocos: computadoras, impresoras, máquinas de escribir, por lo que su ausencia o insuficiencia incide en el atraso del trabajo jurisdiccional; el trabajo de las secretarias de sala es artesanal, pues se trabaja primero en proyectos de borradores en máquinas de escribir y no es hasta que está lista la sentencia definitiva que se recurre a la computadora; así mismo cuentan con muy pocos materiales de oficina. 
Los pocos recursos materiales, técnicos y humanos inciden en los resultados finales de los procesos, que son las resoluciones judiciales, que salen con retraso; hay acumulación de causas en los despachos; la carga procesal que podría realizarse de forma más expedita si se contara con sistemas automatizados que aceleren el trabajo; si bien es cierto que los mandatos del Poder Judicial están claros en la Constitución, los Códigos y leyes vigentes, doctrinas, gacetas, jurisprudencia y circulares de la CSJ, la realidad actual requiere de un  sistema de justicia funcional, ágil y rápido, en donde los recursos no se conviertan en un verdadero obstáculo que impida cumplir el objetivo de un sistema de justicia que brinde seguridad jurídica y que actúe de forma eficiente y con eficacia.

A continuación se presentaran las bases conceptuales del Nuevo Modelo de Gestión de Despachos Judiciales
BASES CONCEPTUALES DEL NUEVO MODELO DE GESTIÓN DE DESPACHOS JUDICIALES EN NICARAGUA

Marco conceptual

El objetivo de esta parte organizativa es poner en marcha nuevas formas de operación que contribuyan a que los Despachos de este país sean más eficientes, accesibles y de una gestión más transparente.

Esta nueva forma de trabajo se basa en los principios rectores que inspiraron la Reforma Judicial iniciada en 1991, y que se resumen en
:

· Descentralización de las funciones jurisdiccionales de las  administrativas, o lo que es lo mismo, separando las funciones sustantivas de las funciones de apoyo.

· Aprovechamiento de las economías de escala

· Seguimiento de la tramitación de las causas, uso de las estadísticas como elemento de control y el mejoramiento continuo

· Estandarización de los flujos y documentos de los procedimientos judiciales.

· Identificación de los puntos de congestión en los Despachos Judiciales.

· Propuesta de manuales, formularios, etc. necesarios para dar respuesta estandarizada a los Despachos Judiciales.

· Mecanismos de definición de las metas anuales y/o indicadores de mejoramiento del desempeño jurisdiccional y administrativo-procesal
· Diseño de un sistema informático que respalde el nuevo modelo de gestión

Fundamentos Legales de la Propuesta

En Nicaragua durante los últimos tiempos y siguiendo con la tónica general en Latinoamérica, se han producido una serie de reformas encaminadas a la mejora de gestión de los despachos Judiciales. En este marco uno de los cambios más importantes es la Reforma Procesal Penal  que se inició en el año 2000 y que supuso la entrada en vigor del Código Procesal Penal (CPP) (en el año 2001) que establece un sistema acusatorio, con procedimientos orales, públicos y más simples, que garantiza la imparcialidad del juez, amplía el ejercicio de la defensa, asegura un mayor grado la participación ciudadana con un nuevo sistema de selección de jurados e incluye soluciones alternativas de conflictos para contribuir a la resolución de los mismos. 

En 1999 se aprobó la Ley Orgánica del Poder Judicial, que entre otras medidas, creó una nueva Institución: la Defensoría Pública cuyo mandato es brindar asistencia a la ciudadanía en materia penal, civil, laboral, agraria, mercantil y de familia. Actualmente se cuenta con 75 defensores públicos para garantizar el ejercicio de una defensa técnica gratuita y apegada a derecho.

Propuesta de Cambios Operativos

Criterios de Diseño

Desde el punto de vista funcional los cambios están orientados a apoyar la tramitación judicial, mejorando la calidad del servicio prestado, aumentando la PRODUCTIVIDAD y la EFICACIA de los Despachos judiciales, potenciando la función jurisdiccional.

Estos objetivos se logran descargando a los jueces de aquellas labores esencialmente administrativas o bien de carácter administrativo-judicial y concentrando a los operadores naturales del Sistema (Jueces y Magistrados) en las tareas netamente jurisdiccionales, que es su razón de ser.
Es un principio aceptado por los expertos en organizaciones, que su EFICACIA está directamente relacionada con un “adecuado equilibrio entre el servicio y la organización que hace posible el mismo”. Expuesto dicho principio de forma distinta pero con igual significado puede decirse que la EFICACIA se alcanza cuando se presta adecuada atención, tanto al servicio como a la organización que lo hace posible.

Consecuentemente, al presentar a continuación los elementos clave del Modelo, (SERVICIO, ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, ORGANIZACIÓN, Y DIRECCION) se concretarán los principios o características aplicables a cada uno de ellos.

 Cambios en la Orientación del trabajo

Estos cambios están caracterizados por un enfoque orientado a los resultados. Lo cual significa la introducción de una cultura que hace énfasis en el mejoramiento continuo y que requiere un mayor desarrollo de herramientas de gerencia, tales como la fijación de metas, planificación y uso permanente de indicadores de gestión por niveles.

Serán puntos importantes para evaluar los cambios en la Forma de trabajo:

· Mejorar y facilitar el acceso a la justicia.

· Mejorar la calidad, por la vía de un mejor servicio judicial y una adecuada atención al público (reducción de tiempos de espera para conocer datos básicos de la marcha de un asunto, acceso expedito al expediente, etc.).

· Aumentar la productividad de los Despachos Judiciales.

· Generar economías de escala que permitan a largo plazo, aumentar los servicios sin mayores costos.

· Dificultar la existencia de disfunciones o comportamientos no deseados, 

· Reducir al mínimo imprescindible la presencia de público y profesionales en el interior de los Despachos Judiciales. 

· Manteniendo los principios básicos del sistema judicial, como la autonomía e independencia de los Jueces, que sólo deben obediencia a la Constitución Política, ley y al derecho, potenciando la función jurisdiccional, no sólo en el dictamen de sentencias sino en todas las actuaciones que requieran la presencia del Juez.

Cambios en el funcionamiento Organizacional

Para conseguir que el Juez se ocupe de tareas exclusivamente  jurisdiccionales, se crearon servicios con funciones estrictamente administrativo-procesales, que prestan apoyo a los Despachos judiciales. Son los servicios que se denominan de Apoyo Judicial porque liberan al juez de las tareas de carácter más administrativas o de tramitación procesal.

La estructura de Apoyo Judicial se organiza en Oficinas que, si es necesario,  podrán dividirse en Unidades. Cada Oficina tiene funciones específicas y un diseño organizativo, funcional y reglamentario. 
Por tanto se consideró los siguientes criterios:

· Separación de las funciones administrativas en la tramitación de los asuntos de las jurisdiccionales, a través de la centralización de algunas actividades de apoyo judicial en cada sede Judicial.

· Homogeneización de sistemas internos de trabajo.

· Formación de equipos de trabajo.

· Incorporación de indicadores de gestión para la retroalimentación y mejoramiento continúo.

· Incorporación de tecnología.

Incorporación de un sistema de gestión

El sistema de Gestión y documentación es una herramienta informática diseñada para dar soporte al Modelo Organizacional descrito hasta el momento. Esta orientación responde a una relación biunívoca entre ambos conceptos, puesto que la aplicación del Modelo no sería posible en su totalidad sin la ayuda de las posibilidades tecnológicas aportadas por dicha herramienta. 

Funciones del sistema de Gestión:

· Utilización de formatos preestablecidos. 

La aplicación informática implementada permitió que todos los formatos de autos, oficios u otros documentos que se encontraban dispersos en cada Despacho, estén centralizados y a disposición de los funcionarios del mismo que requieran realizar cualquier actuación. Una de las características de estos formatos es la inserción automática de datos que están registrados en el asunto, tales como nombre del acusado, dirección. Al estar el formato ya redactado, la persona que realice la actuación sólo tiene que consignar los datos específicos del acto. 
· Captura automatizada de actuaciones. 

El sistema informático almacena todas las actuaciones que hace el Despacho en la sustanciación de una causa.

· Obtención de estadísticas e indicadores automatizados

Cada Despacho obtiene directamente del sistema las estadísticas e indicadores, sin necesidad de una elaboración manual de parte de algún funcionario del despacho.

· Uso recurrente de datos. 

Los datos de un asunto se registran sólo una vez, -al ingreso de éste- y no es necesario rescribirlos cada vez que se hace una actuación. Por ejemplo, el nombre de las partes se señala sólo al ingreso del asunto, y el sistema guarda estos datos para cualquier otro acto en que sea necesario usarlos.

· Posibilidad de coordinación. 

La posibilidad de usar herramientas de coordinación entre personas, tales como correo electrónico y agendas compartidas, permite un aumento de la productividad en las comunicaciones internas del despacho judicial, eliminando parte de instancias tales como oficios y reuniones, persona a persona.

· Información al público. 

El hecho que todas las actuaciones de un asunto se registren en el sistema informático, posibilita que el público tenga acceso a parte de esta información, haciendo innecesarias gran parte de las consultas que hoy reciben los Despachos judiciales y que les quitan un tiempo no despreciable. Desde el punto de vista del público, y en especial de los abogados, no es necesario que deban asistir personalmente a diversos Despachos Judiciales para enterarse de las actuaciones que  se presenten en los diversos asuntos que llevan.

Flexibilidad del modelo de gestión

El sistema y modelo de gestión diseñado es un modelo flexible, eso significa que, cuando se den las condiciones se implantará el modelo en su totalidad. Pero en aquellas sedes judiciales o despachos que, debido a las barreras arquitectónicas o a su propia dimensión, no pueda aplicarse el modelo completo, éste deberá ser también efectivo y eficaz. Así pues, la implantación parcial del modelo no condicionará la continuidad o efectividad del proyecto.

Los principios de la flexibilidad son:

· Las Oficinas de Apoyo Judicial serán integradas, para el mejor desempeño de la actividad judicial

· Se diseñará una estructura flexible para la gestión judicial, que sirva tanto al Despacho Judicial en su conjunto como a la actividad diferenciada por materia o especialidad (Civil y Penal, e incluso materias distintas en lo Civil).

· Será conveniente establecer que el modelo organizacional se apoye en un solo reglamento interno general que cubra diferentes tipos de Despachos o Sedes Judiciales, admitiendo particularidades regionales.

· El Modelo es imprescindible que sea extensible a nivel nacional.

Propuesta de Cambios en la forma de trabajo

El nuevo MODELO y SISTEMA de gestión implementado en Nicaragua, condicionó la incorporación de las nuevas tecnologías para el mejoramiento del trabajo judicial.  

Para que el cambio en el modelo de gestión fuera efectivo se establecieron objetivos que condicionaron todo el proceso de implantación, estos fueron:

· Concienciar la necesidad del cambio para mejorar el funcionamiento de la Administración de Justicia, armonizando la independencia jurisdiccional, la gestión de la producción y tecnologías de la información.

· Concienciar sobre el valor del factor humano como eje fundamental del proceso de cambio. Sensibilizar sobre la responsabilidad individual y colectiva como factor crítico de éxito.

· Potenciar la identidad del grupo como unidad de trabajo que coadyuva a la mejora continua de la administración de justicia desde sus respectivos roles, reforzando los aspectos que aglutinan y motivan a los individuos.

· Promocionar una cultura de eficiencia generalizada y una actitud de mejora continua, sumando las capacidades de las personas que constituyen la organización judicial.

Desde la óptica de las personas los objetivos fueron:

· Asimilación del nuevo Modelo de Gestión de Despacho Judicial propuesto para los juzgados y tribunal pilotos.

· Involucramiento del personal en el proceso de cambio. Detección de aspectos que afectan negativamente en la adopción de los nuevos procesos.

· Dotar al personal de herramientas que les ayuden en las tareas de carácter mecánico y les permitan dedicarse más a aquellas en las que pueden aportar mayor valor añadido.

Propuesta de Cambios en la Organización

Los cambios a nivel organizacional se centraron en:

· Separación de funciones logísticas administrativas de las jurisdiccionales

· Aprovechamiento de las economías de escala

· Seguimiento de la tramitación de las causas, uso de las estadísticas / indicadores como herramientas de control

· Definición de funciones, organización, reglamentación y demás aspectos necesarios para la estructuración organizativa, funcional, reglamentaria y administrativa de los Despachos Judiciales.

Para comprobar que los cambios anteriores están produciendo los resultados esperados, se establecieron unas propuestas de indicadores de gestión básicos para  el seguimiento y control de causas judiciales que tomen en cuenta aspectos generales como el acceso, la oportunidad, la transparencia, calidad, imparcialidad, seguridad jurídica y eficiencia. Es decir, se espera obtener indicadores que nos indiquen con exactitud y objetividad, cuánto es el tiempo óptimo que se requiere para la tramitación de un juicio, de acuerdo a la materia, y cuántos juicios pueden atender un juez en las condiciones específicas de Nicaragua. Así como contrastar el tiempo real de tramitación actual de las causas, con el tiempo que establece la Ley, por materia. Los indicadores se usarán para fijar metas, comparar y proponer mejoras. Se adjunta indicadores de la primera y segunda instancia.
A continuación se describen brevemente las Oficinas de Apoyo Judicial y Procesal que se proponen:

Oficinas de Apoyo Judicial

Son las oficinas que prestarán apoyo logístico y centralizado en todas aquellas funciones que podrían denominarse como administrativo-judiciales dentro de una misma sede o complejo judicial, para diferentes Despachos Judiciales.

Este grupo de oficinas tiene un Coordinador al frente y para cada una de ellas existe un Responsable. 
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Oficina de Atención al Público
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Esta oficina tiene como función atender a los usuarios de la sede judicial y ofrecerles información de manera centralizada en respuesta a las consultas que planteen, lo que disminuye la afluencia de personas hacia los despachos de los jueces y áreas de trabajo de los demás funcionarios de los tribunales.

Los servicios que presta esta oficina son:

· Información acerca de la tramitación de un asunto y sus actuaciones 

· Información sobre datos generales de la sede Judicial y operación del nuevo Modelo Organizacional

· Información relacionada con las distintas materias

Las consultas que pueden realizarse en la oficina de Atención al Público se pueden realizar también en las computadoras de autoconsulta que están instaladas en la misma sala. Dicha información también está disponible a través de la página Web del poder judicial: htpp://www.poderjudicial.gob.ni 
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Oficina de Recepción y Distribución de Documentos

Esta oficina se encarga de recibir cualquier tipo de documento dirigido a los Tribunales de la sede Judicial. Estos documentos pueden corresponder a:

· La presentación de un asunto nuevo (de cualquier materia)

· Un asunto en trámite (diligencias, escritos, solicitudes, plantillas, recuadros, etc.)

Adicionalmente, en esta oficina se efectúa la distribución de los asuntos nuevos entre los distintos Despachos de la Sede. La distribución se realiza mediante el sistema informático, que toma en cuenta que la repartición de los asuntos sea:

Equitativa: porque se toma en cuenta que cada Despacho reciba el mismo volumen de asuntos.

Aleatoria: que dentro de los despachos con el mismo volumen de trabajo la distribución sea al azar. 

No determinada: que no se pueda prever, al ingresar un asunto, qué Juez conocerá la causa.
Además contiene un sistema de alarma, en virtud del cual se evita burlar al sistema, cuando se pretende introducir una demanda que ya ha sido sorteada, la pantalla se cristaliza y reporta donde está ubicada.
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Oficina de Gestión de Audiencias

La labor de la oficina de Gestión de Audiencias es la de proporcionar apoyo para la celebración de las Audiencias y Juicios en las distintas Salas disponibles en el Complejo Judicial.

Se ocupa de la Coordinación con las otras instituciones que tienen que ver con la celebración de la audiencia y juicio en Penal, como son Fiscalía, Defensoría Pública, Instituciones Penitenciarias, Policía, etc.

Se ocupa también del control y coordinación de las citaciones a las partes, para la recepción de las declaraciones testifícales en materia civil, incluyendo en el caso penal, a los jurados. 

Oficina de Mensajería Interna
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La labor de la oficina de Mensajería Interna es la de proporcionar el servicio de transporte de documentos en el interior del edificio de la sede judicial. Concretamente reparte los expedientes de la oficina de Recepción y Distribución de Documentos hasta los Despachos Judiciales y distribuye los expedientes que salen de la oficina de Archivo de documentos en trámite hasta los Despachos judiciales.

Oficina de Seguridad
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Tiene como funciones básicas preservar la seguridad interna, custodiar y trasladar procesados al interior de la sede judicial y resguardar el orden en las Salas. El personal de seguridad se encuentra: en la sala de autoconsulta, en las Salas (Audiencias, Juicios, Testificales, etc.), Archivo en trámite y en la entrada de la sede para controlar el acceso del público. 

Oficina de Notificaciones 
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La Oficina de Notificaciones sirve para poner en contacto la Sede con los intervinientes a través de un sistema de correo que realizan los propios funcionarios de esta oficina.

Más concretamente es la encargada de proporcionar los siguientes servicios:

· Practicar citaciones, notificaciones y solicitudes de traslado de procesados. Para llevar a cabo dicha función el personal de esta oficina se desplaza de la Sede Judicial hasta el domicilio del procesado.

· Enviar oficios, comisiones u otro tipo de comunicación hacia entes externos de la Sede Judicial.

Oficina de Archivo de Asuntos en trámite
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Tiene como objetivo la custodia de los asuntos que aún están en trámite. Desde aquí se gestiona la consulta y préstamo de los expedientes. Esta oficina presta a lo largo de la jornada, los expedientes a Jueces y personal del Juzgado y autoriza la consulta de los expedientes al público interesado. Para la gestión del servicio de préstamo, el personal de esta oficina lleva un [image: image17.jpg]


registro de los expedientes. Todos los expedientes deben regresar al archivo al final de la jornada y no podrán salir de la Sede Judicial. 

El control del almacenamiento físico de los expedientes se realiza a través del Sistema de Gestión.

El transporte de los expedientes del archivo hasta los despachos que los hayan solicitado se hace a través de la oficina de mensajería interna.

Oficina de Archivo 
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Es donde se almacenan los asuntos finalizados. Está previsto que este archivo tenga menos movimiento que el de asuntos en trámite, aunque también gestionará el préstamo de los expedientes y se ocupará de que todos los expedientes estén en el archivo al final de la jornada. El control del almacenamiento físico de los expedientes se realizará a través del Sistema de Gestión.
Por condiciones de infraestructura física, este archivo se encuentra fuera de la sede judicial. No obstante, cuando se construya el nuevo Complejo Judicial Central de Managua, éste estará dentro del mismo.
Oficina de Depósito de Bienes 

Tiene como función la custodia y el control de medios probatorios y bienes embargados o incautados de tamaño menor, que sea razonable almacenar en la sede judicial. Asimismo esta oficina registra y controla los bienes embargados o incautados de tamaño mayor que se encuentren en Depósitos Externos.
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Los servicios que presta son los siguientes

· Almacenamiento físico y custodia de los medios probatorios y control de ubicación a través del Sistema de Gestión

· Préstamo y remisión de los medios probatorios a los jueces

· Almacenamiento físico y custodia de los bienes embargados o incautados de tamaño menor y control de la ubicación a través del sistema de Gestión.

· Gestión ante Depósitos externos del traslado y remisión de los bienes embargados o incautados que se encuentren en los Depósitos Externos.
· Control de todos los bienes embargados o incautados que se encuentren en los depósitos Externos.
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Oficina de Presentación del Imputado

Se crea la oficina de Presentación para que los imputados que estén bajo una medida cautelar dictaminada por el juez que les obligue a presentarse ante la autoridad judicial, puedan hacerlo ante el responsable de esta oficina, sin necesidad de pasar por las zonas de público ni ocupar el tiempo del juez que dictó las medidas.

Tiene como función fundamental el control y cumplimiento de las personas con medidas dictadas de presentación. Alerta al juez para que tome las iniciativas que considere, cuando las personas no cumplan con las medidas.

Esta oficina está diseñada como una dependencia independiente en la Sede Judicial, con una zona de acceso distinta a la que usa el público en general. Y algo innovador es que es a través de un sistema dactilar.
Las funciones concretas de esta oficina son: 

· Controlar la presentación de los imputados en los Despachos. 

· Vigilar que las presentaciones se hagan en el término acordado y extender la diligencia oportuna en caso de incumplimiento. 

· Comprobar la identidad del imputado.
El fundamento legal para la creación de esta Oficina se puede basar en el Artículo 167, punto 1, párrafo d) del Código Procesal Penal sobre la medidas cautelares personales, donde dice exactamente “Son medidas cautelares personales, la presentación periódica ante el tribunal o la autoridad que él designe” 

Oficinas de Apoyo Procesal

Son aquellas oficinas que tienen una relación directa con el apoyo a la producción de los trámites procesales dentro de los Despachos Judiciales y, por ende, una relación más directa con los Jueces y Magistrados.

Apoyan a los Jueces y Magistrados en todo lo referente a la tramitación directamente procesal, elaboración de los documentos del procedimiento, actas, borradores de resoluciones, vistos, etc. 

De la misma manera apoyan a los jueces y Magistrados en todas aquellas labores que éstos deban realizar fuera de la sede judicial, ejecuciones, embargos, levantamientos, etc.
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Están formadas por un pool de secretarios, que básicamente generan y apoyan la elaboración de los documentos y trámites  de las diferentes actuaciones procesales necesarias para los Despachos Judiciales. 

Su trabajo se fundamenta en gran medida en el producto de las colecciones de formatos estandarizados elaborados por las Comisiones de Jueces que, introducidos en el Sistema Informático de Gestión de Despachos, agiliza de una manera considerable los trámites.

Atienen también a los jueces y magistrados durante la celebración de las audiencias para la elaboración de las actas.

Las Oficinas de tramitación constituyen una ayuda para cumplir de manera más eficiente las funciones correspondientes a los jueces y secretarios durante las diferentes etapas de un proceso. Para ello utiliza los servicios de las demás Oficinas de Apoyo Judicial. Es un servicio centralizado donde el trabajo de los diferentes Despachos Judiciales se repartirá entre el grupo común de secretarios que constituyen estas oficinas, bajo la coordinación de cada responsable de cada una de estas Oficinas.

El número de Oficinas de tramitación con que constará cada Sede o Complejo Judicial, se definirá usando como variables principales la instancia y materia. Además se tomará en consideración el número de Despachos y su ubicación física.
Para el caso del Municipio de Managua, existen 10 Oficinas de Tramitación en el Complejo Nejapa y 3 en el Tribunal de Apelaciones.
Será necesario distinguir entre las Oficinas de Tramitación penales y las no penales, que incluirán materias como civil, laboral, mercantil, familia, etc.

Cada una de estas oficinas tendrá un Coordinador al frente, pieza fundamental para la distribución de las tareas entre los miembros de las oficinas y para la coordinación con los jueces de los Despachos Judiciales.

Oficina de Ejecuciones y Embargos
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La Oficina de Ejecuciones y Embargos, responde básicamente a una necesidad existente en la materia Civil, en cuanto al apoyo a los jueces que ejerzan esta funcionalidad, creados en un futuro próximo, para regular la buena praxis de ley para llevar a cabo la ejecución de sentencias y embargos dictaminadas por los jueces de la materia en cuestión en sus diferentes resoluciones judiciales.

La Oficina estará conformada por un pool de secretarios judiciales que prestará apoyo a la labor que deban realizar los jueces especializados en Ejecuciones y Embargos.

Cuando el juez deba salir a practicar su función de la sede judicial se apoyará en este equipo de secretarios bajo la coordinación de su responsable. De la misma manera se apoyará en ellos para el control del expediente judicial. Los expedientes llegarán a los jueces desde la Oficina de Recepción y Distribución.
LECCIONES APRENDIDAS:

1. Cambios Organizativos implican cambios en la Infraestructura Física
Un aspecto importante a considerar y que no se puede obviar son los elementos estructurales físicos de las sedes judiciales, cuando de cambios organizativos se trata, dado que al modificárseles su forma de actuar y de organizarse, necesariamente debe adecuárseles el despacho judicial, a efectos de que sea acorde a esas nuevas funcionalidades.
Al momento de implantarse el nuevo modelo de gestión de despachos judiciales en Nicaragua, se vio la necesidad de la citada adecuación y establecer diferentes zonas de circulación: publica, restringida y prohibida e identificar cuales eran las oficinas que se ubicarían en cada grupo, así tuvimos: 

a) Zonas de circulación Pública: Donde todo usuario podía acceder y no sería necesario ningún control de identificación. Únicamente un detector de metales a la entrada de la sede para preservar la seguridad. Aquí se encontrarían las siguientes oficinas: Ofician de Recepción y Distribución de Causas, Oficina de Atención al Público, Oficina de Archivo de Asuntos en Trámites.
b) Zonas de acceso restringido: Áreas destinadas al uso exclusivo del personal judicial de la sede y aquellos usuarios de la justicia que tengan permiso o hayan concertado previamente una visita o formen parte intrínseca del proceso. Aquí se encontrarían las siguientes oficinas: Despachos Judiciales, Salas de Audiencias y de Juicios, Salas de Testifícales, Oficina de Presentación del Procesado y áreas de los imputados.
c) Zonas de acceso prohibido: Áreas reservadas exclusivamente para el personal destinado a trabajar en ellas, de modo que se impida el acceso a todo el personal no autorizado, tanto judicial como no judicial. Aquí se encontrarían las siguientes oficinas: Oficinas de Tramitación, Oficina de Gestión de Audiencias, Oficina de Mensajería Interna, Oficina de Depósito de Bienes, entre otras.

Esta adecuación de infraestructura para la implantación piloto del nuevo modelo de gestión de despachos judiciales, le significó al Poder Judicial de Nicaragua, una inversión de US$1,200.000 (Un millón doscientos mil dólares). No obstante, este pilotaje ha permitido obtener insumos en el Diseño de lo que será el Nuevo Complejo Judicial Central de Managua el que prontamente se construirá y prevé funcionar en el año 2011.  
A continuación se expone resume de los niveles de circulación:
[image: image3.png]Flujo del Sistema de Informacién

= . °

Pblico en general. / ;Gl}<Term|nales de autoconsulta E

Partes, abogados apoderados, etc. ! ‘ ), = l}”“ 5

3 @@@Qfm ) o

T 8., @%;mé s

Sy z

12
Oficina de Recepcion y Oficina de Archivo de Oficina de Notificaciones
Distribucion de Documentos  Asuntos en Tramite £y Actos de Comunicacidy 4,5
V'e I ©o
’ -_
y ) o5
[ = — Oficina de B
| Log Atencion al >
Publico
[0} g Oficina de
N T -\ Presentacion

i~ A o del Imputado 2

A——" :

- N >

Oficina de b

Archivo K

Oficina de z

Oficina de Gestidn de d[;egi?r:;os
Audiencias
4 4
Oficina de ]
Ejecuciones Oficina de 5
T _8
¥ Embargos, Magistrados femeeen 'g 3
“3
=
2
Jueces






2. Proceso de Inducción
El proceso de inducción que se requiere en procesos de cambios de esta naturaleza, implica hacerlo desde que es concebido filosóficamente, es decir, desde que se pauta como línea estratégica de la institución, con la finalidad que exista apropiación y compromiso en todo el proceso de su concepción, validación, aprobación, implantación y ajustes. 
Asimismo, el proceso de inducción debe ser constante y abordar a todos los empleados involucrados, desde los niveles más bajos hasta llegar a los funcionarios judiciales, a efectos de que toda la institución esté informada y consciente de los cambios que se implementarán.
Igualmente en la inducción también hay que considerar a aquellos actores que interactúan con la institución directa o indirectamente, tales como: abogados litigantes, policías, fiscales, defensores, procuradores, contralores, periodistas e incluso público en general, con el fin de acolchonar la resistencia al cambio y que si ésta se da no sea por falta de información.
En Nicaragua con la implementación del modelo para la primera instancia, se generó por parte de los abogados litigantes una fuerte y acogedora resistencia al cambio, quienes hicieron comparecencias en todos los medios televisivos y radiales del país; hicieron manifestaciones públicas en la ciudad de Managua; interpusieron recurso de amparo en contra del modelo; quejas ante la Comisión y Procuraduría de Derechos Humanos;   ante Organismos de la Sociedad Civil e incluso interpusieron recurso ante la Asamblea Nacional (Parlamento), aduciendo que esta nueva forma de organización de los despachos judiciales era inconstitucional, que atentaba contra su profesión y que se estaban cambiando las leyes a través de acuerdo de Corte, es decir, que el Poder Judicial estaba legislando.
Esta situación implicó generar un plan de acción con una serie de actividades, entres las cuales se enumeran las más importantes:     a) Taller con Abogados Litigantes, en donde se les explicó en qué consistía el nuevo modelo y sus distintas etapas; b) Capacitación sobre el sistema automatizado; c) Creación de una comisión operativa que participara en el seguimiento al modelo; d) Seminario con Abogados, Jueces, Magistrados y Funcionarios de los Complejos donde funciona el modelo, con el fin de discutir y analizar todas las incidencias que ha generado el modelo de cara al actuar litigioso y e) Campaña de Divulgación del Nuevo Modelo de Gestión que contrarrestara la campaña negativa gestada por los abogados.
3. Identificación de Actores de Cambios

La identificación de los funcionarios claves es difícil pero es la más importante, por cuanto ellos se convierten en los impulsores de los cambios y de los nuevos procesos a implantar, se convierten en una especie de vendedores y multiplicadores del proyecto. 
En la identificación de los actores de cambios deben considerarse los siguientes criterios: 
a) Que tengan poder de decisión, por cuanto se requiere la toma de decisiones de manera inmediata.

b) Que hayan participado en proyectos –aunque sean pequeños- dentro de la institución, ya que les permite tener cierto backround en el manejo de este tipo de procesos de cambios.

c) Que ejerzan liderazgo, a efectos de generar credibilidad en los cambios propuestos.

d) Que sean personas que interactuarán con el cambio a implantar –en este caso con el nuevo modelo de gestión de despachos- a efectos de que den testimonio de sus resultados y expongan sus debilidades.

e) En proyectos de gran envergadura –como es el caso- que tengan buen manejo con los medios de comunicación, puesto que ellos constituyen verdaderos aliados ante la opinión pública.

En este sentido ha sido muy significativo que al frente de este proceso se nombró en Corte Plena a dos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia como Responsables del Programa CSJ/BID y específicamente de la implantación y seguimiento del Nuevo Modelo de Gestión de Despachos. Además se designó al Magistrado Presidente del Tribunal de Apelaciones de la Circunscripción de Managua –ciudad donde se implantó el modelo- para que él se dedicara a tiempo completo en todo el proceso de implementación del modelo tanto para la primera como segunda instancia.

Tener al frente a tres Magistrados (2 de la CSJ y 1 del Tribunal de Apelaciones) en este gran reto, ya que por primera vez en América Latina se implanta un modelo de gestión de despachos en la capital -en donde se concentra más del 50% de la carga procesal del país-, fue lo que garantizó en gran medida el éxito logrado, por cuanto ellos dieron el ejemplo, dedicándose exclusivamente a este proyecto e incluso estos magistrados dedican 3 días a la semana a despachar directamente en el Complejo Judicial Nejapa –que es la primera instancia en donde se implantó- y resuelven los problemas que cotidianamente se presentan.

4. Capacidad Institucional y Presupuestaria

Un factor determinante que incide en la percepción buena o mala de la implementación del modelo, es la capacidad financiera que tenga la institución para asumir los costos que generan proyectos de esta naturaleza (remodelaciones, cableados, mantenimientos de equipos, tóner,  entre otras), dado que sustituís máquinas de escribir por computadoras, lo cual significa un cambio cualitativo extraordinario que conlleva un impacto cuantitativo.

En este sentido debe preverse como parte de la asistencia técnica o del contrato préstamo, una partida presupuestaria para asumir por lo menos un año los gastos operativos del proyecto, a efectos de permitirle a la institución un cierto acomodo financiero y prever en el año cero –año de la implantación- los futuros desembolsos.

Otro aspecto importante a analizar en este ítem es el tema de la réplica, ya que se supone que el modelo de gestión de despachos judiciales, debe replicarse al interior del país de manera gradual y la capacidad presupuestaria de la institución es fundamentalmente para poder determinar la dinámica a seguir en dicho proceso.

En Nicaragua desde el año 2007 se empezó a impulsar la gestión por resultados o para resultados, en virtud del cual el proceso del presupuesto está asociado al proceso de planificación, con metas e indicadores claros a cumplir. En este sentido se previó para el año 2008 y 2009 todo lo concerniente a la implantación del nuevo modelo. Sin embargo, lo presupuestado quedó alejado de lo que la realidad ha demandado.

5. Alianzas Institucionales

La mejora y transformación de la Gestión Judicial –vista desde un punto de vista organizativo  funcional- genera un cambio de paradigma casi similar al de una reforma procesal (que pasas de un sistema escrito a oral), ya que en este caso se pasa de procesos de trabajo manuales a automatizados. En consecuencia, es importante generar una red de apoyo y de alianza con todas aquellas instituciones que interactúan con los despachos judiciales, a efectos de generar economías de escalas, en el sentido de proveerles de información en línea y de obtener información digitalizada que permita alimentar el sistema automatizado de gestión. 

Un ejemplo valioso en Nicaragua, ha sido la alianza establecida con la Policía Nacional, quien remite las acusaciones/denuncias de todas las faltas cometidas en el Municipio de Managua de manera digitalizada, de tal manera que el usuario al consultar el sistema, ya sea en la autoconsulta o la Web (htpp//www.poderjudicial.gob.ni) puede ver y leer toda la acusación y denuncia y no el resumen del caso como sucede con el resto. Igual coordinación se está realizando con la Fiscalía.

También se ha desarrollado un módulo informático para que las instituciones financieras –que son las que mayor cantidad de demandas civiles introducen- interpongan sus demandas de manera digitalizadas y al presentarse ante la Oficina de Recepción y Distribución de Causas, la información una vez cotejada pueda migrarse directamente al sistema, evitándose las colas que estas instituciones ocasionan.

VI. ANEXO

Documentación Consultada

1. Informes y Consultorías

· Programa de Gestión de Despachos Judiciales: Diagnóstico de Primera y Segunda Instancia. Agosto 1998.

· Observatorio Judicial. Octubre 2005.
· Encuesta “Percepción de los Servicios de Justicia por parte de los Usuarios Directos de las Actividades del Programa Fortalecimiento Judicial y Acceso a la Justicia incluyendo a Funcionarios Judiciales” Managua, 12 de Mayo del 2005

· Informe Nacional de Corte Suprema de Justicia, Cumbre Judicial Iberoamericana abril 2006. 

· Plan Operativo Global de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua 2003-2007. Informe Ejecutivo. Junio 2003.

· Informe de la Dra. Alba Luz Ramos a los Representante de Comunidad Internacional acreditado en Nicaragua  1 de agosto del 2004, sede de ONU, Nicaragua.

· Avances más importantes dentro del marco de la reforma procesal penal: agosto 2004
· Discurso De Inauguración Dr. Manuel Martínez Presidente de la Corte Suprema III Seminario de Gestión de Despachos Judiciales  

· Ponencia Dr. Rafael Solís  III Seminario de Gestión de Despachos Judiciales  

· Discurso de Clausura Dr. Edgar Navas Navas III Seminario de Gestión de Despachos Judiciales.

· Memoria Anual de la Corte Suprema de Justicia 2004-2005  

· Memoria Anual de la Corte Suprema de justicia 2002.2003

· Plan Sectorial de Gobernabilidad Tema Justicia. Octubre 2003.

· Diagnóstico Integral de la Secretaría General Administrativa. Julio 2005. Hooker & Hooker.

· Diagnóstico de la Situación de los Juzgados y del Tribunal de Apelaciones de Managua. Septiembre de 2004. Componente de Gestión de Despachos del Programa de Fortalecimiento Judicial y Acceso a la Justicia.

· Diagnóstico Institucional de la Procuraduría General de la República.  Agosto/Septiembre 2005. Checchi – USAID.

· Diagnóstico Institucional de las Organizaciones de la Sociedad Civil y valoración del acceso a la Justicia. Checchi – USAID

· Diagnóstico Institucional de la Defensoría Pública de Nicaragua. Agosto 2005. Checchi – USAID.

· Diagnóstico Institucional del Instituto de Medicina Legal y Sistema Nacional Forense. Agosto 2005. 

· Diagnóstico Institucional del Ministerio Público de Nicaragua. Agosto/Septiembre 2005. Checchi – USAID.

· Diagnóstico Integral del Área de Planificación, Información y Estadísticas. Junio 2005. Deloitte.

· Línea de Base de Indicadores. Junio 2005. Deloitte.

· Dossier del Seminario Interamericano sobre Gestión Judicial. Octubre 2005.

· Despacho Judicial. Adela Cardoza Bravo, Juez Segunda Distrito Penal, Managua 2005.    

· Diagnóstico de la Situación Actual de los Despachos Judiciales Integrantes del Circuito de  San José, Costa Rica 1998. SEINTEX

· Programa de Fortalecimiento Judicial y Acceso a la Justicia. Informe de Proyecto (NI.0081)      

2. Legislación

· Ley Orgánica del Poder Judicial. Año 1998.

· Código Procesal Penal. Año 2001.

· Código de Procedimiento Civil. Disposiciones Comunes.

· Ley de Carrera Judicial. Enero 2005.

· Constitución Política de Nicaragua y sucesivas Reformas.

· Leyes, Decretos y Acuerdos de Competencia Judicial. CEDIJ 2005  

· “Diseño de Modelo de gestión de Despacho Judicial e Implementación de Experiencia Piloto” - Dossier del III Seminario Interamericano sobre Gestión Judicial – Octubre 2005

· “Diseño de Modelo de gestión de Despacho Judicial e Implementación de Experiencia Piloto” - Diagnóstico del Poder Judicial – Abril 2006.

· “Diseño de Modelo de gestión de Despacho Judicial e Implementación de Experiencia Piloto” – Estudio de Alternativas de Modelos Judiciales. Abril 2006. 
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CSJ: Acceso y Ambiente de Trabajo (Global)





Usuarios





Funcionarios





Interactuan





43,70%





41.80%





44.40%





Oficina de Gestión de Audiencias 





Oficina de Presentación del Imputado





Oficina de Depósito de Bienes





Oficina de Archivo





Oficina de Archivo de Asuntos en Trámite





Oficina de Notificaciones y Actos de Comunicación





Oficina de Seguridad 





Oficina de Mensajería Interna 





Oficina de Recepción y Distribución de Documentos 





Oficina de Atención al Público





Modelo de Oficinas de Apoyo Judicial








� Estos principios aparecen en el Contrato de servicios de Consultoría  Internacional firmado entre la Corte suprema de Justicia y AZERTIA/SEINTEX 
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